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Barcelona, Junlo 1921 Alio XXX - N.• 747 

Hojas de un breviario 
Harmonia vivlente 

Quien vive Ja vida alegre de los estudiantes, busca después de los 
primeros dfas de jun~o descanso y sÇ>siego para el espíritu, que inquielo 
ha estado en un verdadero estado paJológico y antipedagógico durante el 
mes de Mayo. No ya el escolar que había sido comparado con los rfos 
de Caslilla (ttabajan tres meses y estan holgando nneve), si no, también, 
aquel otro que reruerza su trabajo para sintetizar cuanto ha estudiado 
1odo el año y, en Hn, todo el que vive con:el estudiante necesita esle des
canso, que ni vela energfas y repara fuerz.as .•. 

El escolar foraneo ansra volar a su pueblo, a su aldea, a su bogar y 
alia se regala sin añorar el bullicio de Ja orbe, y el que no se mueve de 
ella, busca el descanso en diversiones. Hogaño ha hallado Jugar para 
la fruición arlfslica, pues la belleza de nuestro teatro ha revivido y gus· 
ta do. 

¡Qué deleile oir los versos de Lope, de Calderón, de Velez de Gue· 
vara y del Duque de Rivas! ¡Y oirlos esculturalmente recitados por el 
gran Calvo! Pasó el espectro de una tr<ígica francesa en medio de ridfcu
las aparatosidades y no dejó huellas; revive boy el tea tro español, el mas 
grande, el mas nacional, el mas hermoso y queda de él un dulce recuerdo. 
Es la belleza imperecedera, es Ja harmonia víviente ... 

Cuando después de dfas de desasosiego y anguslias oyese a Velez de 
Ouevara interpretado por Ricardo Calvo, llega la noche tranquila y llena 
el alma la sopbrosyne, aquel bièn inexplicable, bijo de Ja elevación espi
ritual, del gozo grande que nace del conocimiento de Jo verdadero. Es la 
belleza que reina augusla, excelsa, grala, infatigable, inextingible ... 

Yo tengo fé en estos jóvenes que en tarde. de Junio les he visto 
aplaudir <ReiNAR o esPués DB MORIR». Para ell os escribió Hora cio el Non 
omnis moriar. 

ÀCADBMICO. 
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Acotaciones del mes 

El si onismo. Es uno de los tópicos del día y por él se entien-
de el empeño contraido por la Entente para reha

bilitar al pueblo judío en el país de que fuera ex"')>ulsado hace 
cerca de dos mil años. Eso de los dos mil años no importa; se 
trata de un pueblo irredcnto, y en cuestión de irredentismo no se 
ha de cejar hasta restituirnos a todos al paraíso terrenal, de donde 
también un día fuimos expulsados. La flagrante Sociedad de las 
Naciones constituyó a lnglaterra en mandataria de Palestina, 
en donde v:a a cstablecerse un home nationat para los israelitas. 

Un poquito difícil lc ha de ser a lnglatcrra poner en h'armo
nía tres elementos tan discordantes como son el arabe, el cristia
nismo y el judío; y si ha aceptado su encomienda sera por Ja 
cuenta que Ie trae, y porque, como fria calculadora, hahni pre
visto que las ventajas que te pueda reportar stiperaran con creces 
a los inconvenientes de su acción protectora. Por de pronto ha 
enviado alia a Mr. Churchill, ministro de las Colonias, quien ha 
sido recibido con entusiasmo delirante por los judíos reunidos en 
el monte S!ón, en el lugar en que ha de levantarse la Unrversidad 
judía, mientras que su presencia ha suscitado tumultuosas pro
testas por parte dc los arabes, quienes. lc han p.resentado una 
exposición, pidiéndole que se irrq:>!ida ·a todo trance ioda 1nrni
gración judía hasta tanto no esté constituíclo un gobierno nacio
nal responsable ante una asamblea elegida por los habitantes 
de Palestina residentes allí antes de la guerra, y protestando 
enérgicamente dc que se quiera constituir una nacionalidad israe
lita dentro de otra nacionalidad para que sea un semillero perenne 
de g~erras intestinas. Mr. Churchill ha tenido buen cuidado de 
aclarar est as palabras de Balfour: « creación de un hogar nacio
nal para los judíos en Palestina». No se trata, dice, en contesta
ci6n al memorandum anterior, de haccr de La Palestina una na
ción judía, ni mucho menos de nombrar un gobierno judío, que 
domine al elemento arabe, sino meramente formar un centro na
cional para un pucblo disperso, y nada mas natural que escoger 
Palesüna, su país primitivo. 

Muy felices se las promete Jnglaterra, pero nosotros creemos 
que te sera preciso tener constantemente ocupado rnilitarmente 
el país, si en él han de convivir razas tan dispersas y enemigas. 
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Nisi Dombtus cedificaverit domum ... Ademas que se nos ocurre 
'Una duda, y es: si Dios ha levantado ya el castigo a la raza pros
crita; porque ya en tiempos del emperador Juliano se quiso hacer 
algo en ese sentido, y se vió que todavía graviiaba pesada la 
mano divina sobre el pucblo deïcida. 

El centena.rio 
del Dante. 

Con motivo del sexto centenario del Dante, 
el Papa ha publicado una Encíclica dirigida a 
los profesores y alumnos de las Universidades 

y colegios católicos de todo el mundo. En ella S. S. asume para 
sí el derecho de presidir todos los hbmenajes, que se tributen al 
gran poeta, como cantor inmortal que fué del Cristianismo. En 
toda la Divina Comedia, empapada en la fe viva del siglo XIII 
y en las puras doctrinas de Santo Tomas de Aquino, se traspa
renta, aun en medio de sus ficciones, un gran am,or a la justícia¡ 
y la santidad del gobierno divino. La Enciclica hace ver cómo 
los dogmas cristianos resplandecen en una admirable síntesis 
en el gran poema, y pone de manifiesto la fidelidad profunda del 
Dante a la Jglesia y a los romanos pontífices, aun a despecho 
de ciertas recriminaciones, que hacen brotar de su alma profun
damente cristiana las calamidades y disturbios que dominaban en 
la Iglesia en aquellos agitados tiempos. 

Dante es el gran genio del cristianismo; es mas que un genio, 
es tun vidente, es un pnofeta. El profeta no sólo anurrcia cl por
venir, sino que impone sus oracwos con la firmeza dc su voz y, 
oon la valentía con que fustiga los vicios y dcsafía Jas iras. Y 
Dante, como mas tarde Savonarola, siente rebwlir su cspíritu in
quieto, enardecido de celo, de un celo indiscreto a \'eces, y arre
mete contra todo; contra !tali a. contra Florencia su patria, con
tra el Papa y contra las mismas Ordenes religiosas, que acaban 
de fundar Santo Domingo y San Francisco, de las que es por 
otra parte el gran panegirista y el devoto terciario. Enamorado 
de estos Santos, coetaneos sttyos, dlce, que son los dos campeo
nes, enviados por Dios para enseñar al mundo la sabiduria y la 
pobrcza, las dos ruedas del carro que conduciní a la Iglesia; pero 
su mismo entusiasmo tomista y espíritu serafico lc impulsa .a 
anunciar que en dichas órdenes religiosas aparecen scñalcs de 
decadencia, que son: la vanidad en la primera, y la discordia en 
la segunda. Y esto que parece una contradicción se presenta mas 
patente cuando rebajando ha.sta el último peldaño de la hurnilla
ción a Bonifacio VIU, al que tiene por un usurpador, lo encum-



240-

bra lueg¡o hasta los ti'onores del crucificado con un Pilatos en 
la persona de Feüpe el Hermoso} y con infames verd'ugos en 
los Sciarra Colonna y Nog'aret. Y es que cerniéndose en las al
turas. a donde no llega el vaho de las miserias 11umanas, inun
dado su genio en los resplandores de la fe, distingue con su mi
rada de ~ouila lo que en la gerarquía mas elevada hay de acci
dental y humano de lo que es esencial y divino. Y entonces, cual 
otro Moisés bajando de las alturas del Sinaí, clama, grita con 
voz potente, eco de otra voz interior que le dice: 

Tulta. tua visipl~ fa mani.fe#a, 
E !ascla pw grattar dov'è la rogna. 

Qtt.e.sto. tc~o ,grido farà conve il vercto 
Che te plu aire cime piu percote. (•) 

En este mes de Junio es cuando nues
tros centros oficiales de enseñanza ex-pen
den patentes de sabios ¡Cuanto y cuanto se 

ha liablado de enseñanza y de lo deficientísima que resulta en 
nuestra patria! Los examen es ... ; ¿ hay cosa mas inútil? Ministro 
de Instrucción Pública ha habido que, comprendiéndolo así, trató 
de S'Uprimirlos. Plero es que ademas de inútilcs, resultau suma
mente injustos e irdtantes. Pues es odioso, comparando datos, 
que la enseñanza oficial de la corte ofrezca un pcrcentaje casi 
inverso al que ofrece la enseñanza oficial en Barcelona; de unos 
70 a 80 por ciento de alumnos aprobados en Madrid, contra unos 
70 a 80 por dento de alumnos suspensos en Barcelona. Verdad 
es que en general se estudia poco, y que los estudiantes tanto 
malgastan el tiempo alia como aquí, como en toda gran pobla
ción donde sobran los incentivos. Pero valdría la pena de que 
se siguiera una norma mas uniforme. Ustima grande es que no 
se emprenda en la prensa una campaña contra los abusos que 
imperan ,en la enseñan:z;a. Se ha clamado contra todoSI los despo
tismos, pero por lo visto· no ha llegado aquí el momento de 
arremeter contra el despotismo en la catedra, en los programas, 
en los textos y sobre todo en los examenes. 

Tiempo atras organizó la Academia Calasancia una serie de 
Conferencias sobre Autonomía Universitaria, y todos los orado-

Los examenes de 
fin de curso. 

<•> U Paradlso, cant. XVll. 
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res, catedníticos todos de nuestro primer centro docente, estuvie

ron contestes en rcconocer la deflciencia de nuestra enseñanza 

oficial, preconizando el régimen autónomo, no como panacea 

Ur!ica, sino como revulsivo de muchas inmoralidades y abusos. 

Emilio Combes. Cuando Mr. Jonnart, primer Embajador en 
el Vaticana., se dispone a emprender el viaje 

para su destinQ, muere Combes ex:Presidente de Francia. ¡Rara 

coincidencia e ironías de tos tiempos! Pocos son los que en vida 

saborean el fruto de sus afanes; pero ha de ser dolo roso as is

tir en vida a sus pro,pios funerales. La obra ~unesta de Combes 

comenzó a desmoronarse en 1914 con la uni61J sagrada creada 

por el patriotismo, y queda anulada con el restablecimiento de 

las relaciones pontificias, que él rompiera. Muere Combes, y 

apenas la prensa se ocupa de él, cuando hace apenas tres lustros, 

era su nombre, ya enaltecido, ya odiado, el que mas apareda en 

la prensa de todas las naciones y de todos los matices. Creador 

de una política repulsiva, muere sin que una voz amiga le de

fienda; y es que su obra pasó. Si él en Francia, o nuestro Petit 

Gombes, Melquiades Alvarez ,en Españ:a, hubiesen intentado remo

ver la opini6n en favor de su política favorita, no hubieran en

contrado sino puños Jevantados o carcajadas estridentes. Com

prcndiéndolo así se retiró de la política vicndo en su aislamiento 

desfilar ante él los detritus de su edificio, que habían de servir 

para fabricar su tumba 
E. M. 
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La Tragedia "Othello" 

Unicament el meu amor a la Escola Pia y a las sevas 
institucions post-escolars es lo que ha pogut decidinne a 
comprometrem en una tasca del tot agena a las mevas ocu
pacions habituals y segurament superior a las meV'a.S a_ptituts. 

Acordat per la Associació d'antichs alumnes de las Escolas 
Pias de Barcelona organ.isar un petit cicle de oonferencias1 

vinch, P.er esperit de disciplina, a inaugurarlac; assegurant-vos 
que en las pròximas a que us digneu assitir lrobareu com
pensació complerta a la Íl1S~gnificancl.a del meu trevall d'avuy. 

Me proposo pa.rlarvos de la Tragedia de Othello de Sha
kespeare y llegirvos, mentres no us cansi, alguns fragments 
de la traducció que n'he intentana. Alguns comentaris acom
panyaran 1a lectura, però trets principalment d'escriptors re· 
coneguts com a Ycrdaderas autoritats y sense cap pretensió 
per els que ab tota prudencia pugui jo permetrem com ra 
sugerits per l'estudi a que, naturalment, obliga una traducció. 

Vos estranyarà que essent jo un mercader no hagi escullit 
per al meu trevall un tema econòmich, mes jo us diré que 
com que no sols de pa viu l'home, en la lectura de Shakes
peare he trobat sovint un element de distracció y de repòs, 
perque els que vivím y boguém en mitj del ·tringul els 
preném mol a grat uns moments d'esbarjo del esperit quan 
encertém a trobarlos en altre terreny que el dels negocis. 

Ademés, els P,roblcmes econòmichs actuals son tan greus 
y de naturalesa tan complicada y difícil d'esbrinar y estan 
tan éstretament lligats ab els socials y polítichs, que· 'no per
meten intromissions d'empírichs sino dc inteligcncias privile
giadas que podent abarcarne sere~ent tota la amplitut y 
totas las derivacions arribin a definirne las causas y a de
duirne encertadament las conseqüencias. El qui no aporti 
per aquest estudi una gran preparació, fara prudentment si's 
limita a recullirne las experiencias, mes que aventurarse a 
voler desentrellarne el desenrotllo futur. 
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Entrant, donchs, en ma.teria, crech que l'ordre natural del 
meu trevall imposa que us parli en primer terme del Poe
ta; després, de la seva obra y per últim de la traducció. Y que 
per consegüent siguin las mevas primeras paraulas de ho

mena.tje al insigne dramaturg. 
Y cap expressió millor crech que pogués trobar per aquest 

homenatje que la sòbria afirmació de Lord Macaulay de 

que «Shakespeare no ha tingut igual ni segón», corroborada 
en altre llocb dels seus Essays ab el concepte de que: «El més 
» enlay¡·at entre 'ls que han exhibit la naturalesa humana per 
»medi del clialech resta sempre Shakespeare.» (Pag. 779). 

Ab _Lord Macaulay coincideix de una manera meravellosa 
E merson ab Ja següent magnífica lloa: 

«Shakespeare sobresurt tan de la categoria d'autors enú
» nents, com sobresurt de la multitut. Ell es inconcebiblement 
»docte, els altres ho son de una manera concebible. Un b,on 

»lector pol, en certa manera niar en el cervell de Platò i 
»pensar dcsde alli; pero no dins de Shakespeare. D'aquest, 
»en restèm sempre portas enfora. Per las sevas facultats exc
» cutivas, per la creació, Shakespeare es unich.» 

Y réferma aquestas afirmacions ab la frase següent, bessona 
de la de Macaulay: «Mentre la qüestió es de talent o dé 
potencialitat mental, el mon dels homes no pot mostrame 
cap que l'iguali.» (Emerson's, Essays 493 y 497). 

Seria inacabable l'aplech que podria ferse de ~pinions y de 
comentaris d'escriptors eminents sobre Shakespeare, pero 
tampoch te de ser el nostre objecte avuy de feme un inventari. 
Y aixís podém seguir el nostre trevall sobre Othello limitant
nos a recu]lir algunas impressions de crítichs de gran autoritp.t 
que'ns ajudin a apreciar la importancia y las bellesas de la 
obra, corncnsant per la més breu y categòrica de un dels 

comentaristas ja citats: Lord Macaulay que considera ~questa 
obra com tal volta la millor del mon. 

Ohiu ara lo que diu "Villiam Hazlit, altre critich inglés emi
nent .. 

Diu :William Hazlit que la Tr<i!-gedia purifica las afec
cions ~r el terror y per la pietat. Y parlant de Ja Tragedia 
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«Üthello» afirma que la moral que a~questa. obra _gorta en 
si te una ap¡licació m.és inmediata. ·que casi C<!-P altra de 1as 
de Shakespeare als neguits de la vida humana. Va, diu Hp.z
lit, de dret al fons dels cors y dels afers dels homes; y afegeix, 
referintse a tres de las obras consideradas cap,dals del Poeta,, 
comparantlas ab aquesta, que la emoció en la Tragedia del 
Rey Lear es; realment, més terrorífica y dominant, pero menys 
natural y menys de diaria ocurrencia. 

Que en el ;Macbeth no sentim el mateix grau de simpatia 
per les passions que s'hi descriuen. Y que en el Hamlet l'in
terés es més remot y reflexe. 

Però que en Otbello el sentiment es a la ve_gada més pregón 
y conmovedor. 

Altre crítich eminent, Morton Luce, considera també l'Othe
llo com la més perfecta de las Tragedias de Shakespeare en 
la seva forma y puliment. En ella, diu, se entrellassan ~ 
llenguatje, el pensament y la passió en una perfecta unitat 
d'armonia (p-ag. 437). En cap altre dels Dramas de Sha
kespeare es l'interés tant absorbent, ni es la emoció tan 
avasalladora; ni el dolor y 'la injustícia hi son exposats ab 
realisme tant brutal. 

Hi ha sempre en: els alt11es Dramas de Shakesp¡eare un 
vesllúm de justicia ideal y de reparació. Banquo reviu en la 
seva posteritat. L'amor de Romeo y Julieta, de Hamlet y 
Ofeli.a, de Lear y Cordelia venen a ferse inmortals per la mort 
y els seguirém fins a 1a més remota estrella del cel. Pero 
demunt de las llosas de las tombas de Otbello y de Desdé
mona no hi llegim més que la breu inscripció: «Miserrimus». 
<<Miserrima>>. (298). 

Crech, donchs, que ,P.Ot afirmarse que aques t Drama es el 
més punyent dels de Shakespeare; el més patètich; el que més 
fondament impresiona al espectador, q;¡.ptivat per la hertnOt
sura d'anima dels dos personatjes principals, que'ns fa dqble.
ment dolorosa la catastrofe a que'ls porta la perfidia revol:.. 
tant de Iago. 

Shakespeare va treure l'argument de Othcllo de una de las 
Cent novelas de la colecció titulada «Hecatommythi» de Gi-



-245 

raldi Cinthio, publicada a Venezia l'any 1566. Clar es _que 
el geni no havia de lirnitarse a portar fredament a la escena 
els personatjes de la novela, sino que, com diu Guizo~, en ells 
s'es desplegada admirablement la potencia creadora del Poeta. 

A la evocació de Shakespeare aquells caracters prenen 
tota un altra nobilitat y ja fets creació seva, els aparta del 
desenllas de un realisme baix y repulsiu a que'ls condemna la 
novela de Cinthio perque assoleixin en la Tragedia la grandesa 
propia de una més alta concepció. 

Othello es un dels personatjes drarnitichs de més estesa 
nomenada, però també de una manera més ~mJperfecta co· 
negut. Othello passa als ulls del vulgus per el proto-tipus de 
la gelosia quan en realitat, no te en sí tes· de gelós, a judicar 
per las repetidas manifestacions que contra. aquest concepte 
exposa en el curs de la Trag'edia. 

Ja en la 3" escena del P.rimer acte, al contestar a una 
insinuació malévola de Brabantio, pare de Desdémona, diu: 

«De sa fidelitat poso en penyora 
»la meva vida». 

En la 3~ escena del tercer acte, en un moment de r~cció 
enérgica contra la insidia subtil de Yago, diu Othello ab 
hermosa senzillesa: 

«¿ Y això a què vé? ¿Creus tu que jo haig de ferme 
»la vida de un ge16s perque aò sospitas 
»no vas vagi seguint tothora els cambis 
»que la lluna hagi fet? Oh, no! Si un dia 
»sento el dupte, aquell dia haig. de aclarirlo ... 
>> 1 Que jo'm tornés un bach si la meva ànima 
»dels seus afers s'arriva may a tòrcer 
>>per infiadas y buidas conjeturas 
»com aquestas que tu vens a forjartel 
,, No m'ha dc fer tornar gel6s qui'm digui 
»que ma muller es bella y que li agradau 
»la bona taula y bona companyia; . 
»que canta ab desembràs, que canta y juga 
»y que dansa molt bé; 
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» perque hont hi ha virtut, més virtuosas 
"» aqucstas cosas son. Ni ha de inspirarme 
»la pobresa visible dels meus mèrits 
»el més petit temor, ni el menor dupte 
»de sa fidelitat. Ella tenia 
»bons ulls quan va triarme. Jo vull veurer 
»ans de duptar. Si dupto, vull la prova; 
» Y ab la prova, un camí s'ofereix útiich: 
» fòra l'amor o fòra gelosia.>> 

He transcrit tot aquest paragraf perque, al meu entendre, 
en ell s'enclou tota la psicologia del personatje, que ratifica; 
Lc1. seva noblesa ab la frase: 

«Yo sols crech que Desdémona es honesta» 

quan la pèrfida y astuta insistencia de Yago comensa de 
pertorbar el seu aplóm. 

Othello no es, donchs, un gelós) en el sentit vulgar de la 
paraula. En el seu parlament darrer, en els instants suprems 
que precedeixen a la mort que el matei..'>: se dona, èxplica 
be el procés de la passió que l'ba portat a la terrible crisis. 

Y prega a Lodovico que al transmetre al Senat la narració 
<lels fets ocorreguts, parli d'ell com de un home 

»que no sapigué amar ab prou judici, 
»mes que \"Olgué estimar sense mesura. .. 
»D'un no accessible a fàcils gelosias, 
»mes que un colp tr~vallat, sentí torbàrseli 
»el seny per tot extrém.» 

Macaulay precisa en unas pocas ratllas aquestos concep
tes en un dels seus «Essays», i diu aixís, al parlar inciden
tal ment de Othello : « El seu cor vacila, pero la seva ma es 
»ferma. No fa res per odi, sino tot per. l'honor. Ell besa 
»la hermosa infidel a vans de destruiria.)> 

En cambi Schlegel atribueix a Othelk> una manera de 
ser y de sentir ben cliferentas. Schlegel diu: 

«El desitj de la gloria, Jas Jleys extranjeras del honor, 
»las costums més dolsas y més nobles no l'han domplat ~ 
}>_que en apariencia. La ge1osía no es en ell aquella suscepti-
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» bilitat delicada del cor que s'alia. ab un respecte exalta1i 

»del objecte que s'estima. Es el frenesí sensual que ha pro

» duit en els climas ardents la costum indigna de recloure 

»la dona .... 
» Othello se mostre noble, obert, oonfiat y agralút ~r l'amor 

» que ins.P.ira, es un héroe que menyspreua el pe;ill, es ~1 
»digne capitost dels seus soldats, el sosteniment ferm del 

»Estat. Però la poixansa purament física de las sevas pas

» sions traboca d'un colp las virtuts adoptadas y el sclvatje 

»reapareix per demunt del home civilisat.» . 

No he encertat a trobar de quins de talls del Drama po

gués haver reduit l'ilustre crítich els conceptes de sensualitat 

y de poixansa purament física que suposa en Othellq, de 

qui diu el Dux en la darrera escena del primer acte dirigint

se a Brabantio: 
«Si la virtut may va mancada de las grans hermosuras 

» que'ns encisau, el vostre gendre es molt més bell que negre.» 

Ni sembla que's oompagini la opinió de Schlegel ab la 

faisó cavalleresca y delicada en que Othello tracta. a la se~ 

muller mentres la traydoria de Yago no arriba a trastornarli 

el seny. 
Hazlit, a qui ja ava.ns m'he referit, el defineix de una; 

manera magistral el caracter de Qthello y explica la seva 

tragica caiguda : 
«La naturalesa del Moro, diu, es noble, confiada, tendra 

» y generosa, però la seva sang es de Ja condició més infla

» mable; y una volta excitat per el sentiment dels seus agra

» vis, no l'atura cap consideració de remordiment ni de pietat 

»fins que ha donat lliure curs a tots els dictats de la seva 

>> rabia y de la seva desesperació. Shakespeare, continua di

» hcnt, ens ha mostrat la superioritat del seu geni y del seu 

» ppdcr sobre'l cor hul11éÍ en la manera de trevallar la noble 

»naturalesa del personatje fins a tal extrém al travers de 

» cipidas, encara que graduals transicions; en lo de portar 

»la passió al més alt grau des de 'ls més lleugers indicis y en 

»despit de tots els obstacles; en el pintar el mortal conflicte 

»entre l'amor y l'odi, la tendresa y el ressentimeñt, entre la 
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»gelosia y els remordiments, en lo de posar de manifest la 
»f orsa y la debilitat de la nostra naturalesa, en lo de unir 
»la sublimitat del pensament ab la angoixa del més agut 
»dolor; en el posar en joch els diferents impui.SQs _que agitan 
»aquest nostre esser mortal, fonent-los, al últim, en aquella 
»noble maror de passió intensament sufrida, impetuosa, però 
»plena de magestat que irrumpeix demunt del Propontich y 
»que no coneix reflw{e » (Esc. J.a Acte 3_er, 116) segons expres
sió de Othello. 

No hi ha que dir que'ls demés p'ersonatjes de la obra es· 
tan modelats ab el vigor y dins de la realitat humana que 
caracterisa las creacions de Shakespeare. 

Yag.o, que re en la Tragedia tan g'ran relleu com el mateix 
.Othello, es la encarnació de la mallvestat absoluta y crua. 

Y en la- presentació dels caracters de Desdémona i de 
Emília i fins de la aventurera Bia.nca resulta Shak-espeare 
el Mestre sense parió que exoel-leix: en Ja creació dc las 
sevas heroinas. 

Se com,P.rèn, donchs, que a la Tragedia de Othello li assig
nin els crítichs un lloch ,Rreeminent entre las del eximi Poeta. 

(Continuara). 
]OAN PERPI~A. 
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Naturaleza jurídica del 
Contrato de Trabajo 

(Continuación) 

IX 

NATURALEZA ]UR1DICA DEL LLAM:ADO «CONTRATO COLECTIVO 
DE TRABAJO. 

Mterece que nos detengamos en el estudio del llama® 
contrato colectivo de trabajo, no sólo ppr las equivoca4as in
terpretaciones a que ha clado lugar, sino por la importancia 
que su implantación y desarrollo tiene en la vida social. 

Nos da ra una idea previ.a. de esta convención La siguiente 
descripción grafica de M. Raoul Gay, profesor de la Fa
cultad dc Derecho de Paris: «Un conflicto surge entre pa
troncs y obreros de una industria cualquiera de una ciudad o 
región determinada. Los obreros abandonau el trabajo o 
bien los patronos cierran las fabricas; es la huelga o e~ 
lockout. Entretanto, las autoridades responsables del orden: 
alcaldes, prefectos, ministres, diputados, senadores, intere
sados, o mas simplemente, el juez de paz abrando en virtud 
de la ley (de 27 de diciembre de 1892) intervienén\ toman 
partc en el asunto, se esfuerzan por condliar y concertar a 
Las dos partes en lucha. Se entablan negociaciones entre él 
o los patronos, o bien el Sindicato patronal y el Comité o 
Sindicato que representa a la masa obrera. Estas negocia.
ciones llegan a un resultada _que es. un acuerdo y los obreres 
vuelven al trabajo. Se designa hoy de ord~rio oon el nombire 
de contrato colectivo de trabajo el tratado de paz que ha 
puesto fin de este modo a una lucha mas o menos Iarga. He 
dado por supuesto que el contrato colectivo intervenia después 
de una huelga o de toclwllt, porque es de fU!clzo sobre los contra
tos colectivos intervenidos en semejantes circunstancias como 
la opinión pública se ha fijado desde hace algunos aiïos.» No 
de be entenderse, s in embargo-y así lo hace notar también 
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M. Gay-que el contrato colectivo de ~rabajo deje de con
certarse ant·es de que ocurra un .paro en el trabajo, pues pre
cisamente su misión consiste, no pocas veoes, en prevenir 
la lucha en vez dc contentarse con poner fin a ella. 

La diferencia. que observamos entre el contrato colectivo 
de trabajo y el de trabajo propiamente dicho, es faci! de e.x
plicar. En este último un obrero determinada sc compromete 
a trabajar por cuenta de un patrono también determinada. En 
el contrato oolectivo se fijan sólo las condiciones de trabajo 
en vista de las cuales se asegura la regularidad y continua
ción del régimcn de producción. Mientras por el primero el 
obrero individualmente se 1iga a un patrorro,, en el segundo 
se especifican Jas condiciones sob:r<e las cuales deben des
cansar aquellos, es decir, en qué forma se establecenin los 
contratos individuales de trabajo. Es un acuerdo este últirno 
por el cual nadie se obliga a trabajar, ni a hacer trabajar: 
cada patrono queda libre no sólo para disminuir su perso
nal sino aún para cerrar la explotación, sin que por ello 
falte a los compromisos contraídos, mientras que cada obre
ro queda por su partc también en libertad de acción para 
abandonar el taller y hasta para ejercer su profesi6n en 
las condiciones que él q~tüera fuera de la región en que es 
ap)icable la convención colectiva. 

Conviene, antes de pasar adelante, no oonfw1dir el con
trato colectil'o de trabajo con el contrato de trabajo colec
tivo, llamado también de equipo. Presentau ambos, en efecto, 
la misma nota de colectividad, pero no es esta únicamente 
la que los caractcriza. En tanto que el oontrato de equipo 
implica por parte de los obreros una obligación de trabajo, 
en el primero, los que lo establecen, sólo se comprometen 
a respetar las condiciones generales impuestas por la con
vención en los casos en que trabaja11en o hicieren trabja.jar. 
Es, como se ha dicho muy bien, «una reglamentación oon
tractual previa de las condiciones del trabajo» (1>, «un esta
tuto que formula reglas previa.s respecto a act.os que se verifi-

(1) Gay, Ll' CO~TRA'r COLLJ!CTii' DE TEA vAlL, pag. 5. 
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caran en lo futuro». <1> Inclina, sin embargo, a aquella confu

sión, el mismo término consagrado por el uso para designar 

la convención objeto especial de este capitulo, término que 

ppr lo defcctuoso sc presta al equívoco. De aquí que por 
par te de algunos escritores, como M. Cols on C2> y M. Grous

sier (3), se haya significado la necesidad de sustituir la de

nominación «contralo colectivo de trabajo» por la de «con

vención colectiva relativa a las condiciones de trabajo», o, 
mas símpJemente1 «COnvenCÍÓU colectiva de trabajo». 

Observemos ahora que fijando esta convención las con

diciones de trabajo no sólo p_ara el patrono y los empleados 

que existan al tiempo de su estipluación, sino también para 

toda persona que en lo succsivo sea susceptible de aceptar 

deterrninado trabajo, el _P.atrono no debení hacer trabajar a 

ningún asalariado en otras condiciones que las que estan 

precisadas en aquella convención, al igual que todo empleado 

que se haya comprometido por la misma no debera aceptar, 

por cuenta de ningún patrono de la re.gión, condiciones di

ferentes a las estipuladas. Pero, lo mas curioso de esta es

pecie ~e tratados es «que. adquiere casi en todas partes el 
canicter de un reglamento general que obliga aún a las per

sonas que no han sido partes contratantcs. Las administra

ciones públicas, las municipalidades, los tienen con frecuen

cia en cuenta en los trabajos que haccn reaÚzan>. (.l} En 

resumen, es una verdadera Administración del trabajo- co

mo dice Salmerón y Gar da <5>- el Comüé de huelga o Sin

dica to Profesíonal al comprometcr no sólo a una colectivi.da~ 

sino a todos los obrcros de todos los oontratistas de un oficio 

en una región determinada. 
¿ De qué naturaleza sera tan compleja convención? ¿ Es 

especial, como afirma Azcarate? <6> Por de pronto nos es 

pcrmitido asegurar que el modo de ser de la convención 

(1) Bol,sard. COYTllAT DB TB.t.V.UL 11T b.t.LJ.RU.T. 

(2) Bulletlu Je la Societi d'ttudes legislatives, 6.e annc!e: 19()":", pll¡r. 1~'2. 

(8) V. L<\ CONVg:'jTJON OOf,Lt:CTl.VE DE TRAVAIL. Pari~ 1913, pag. 801. 

(() V. Paul de Rousslers. Er. TRA.DR UBIONISUBDE INOt.AT}:RRJ.1 pdg. il. 
(5\ V. Salmerón y Garcia. EL 'rRATADO COLSCriVO Dll TRABAJO, Madrid, 1914, pli

giDR 186. 
(6) En el Congreso con motivo de Ja huelga ferroviaris dc Octubre de 1912. 
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oolectiva de trabajo es de una novedad tal, que presenta 
con la mayoría dc Ips contrato.s diferencia.s importantísimas. 
Para determinar su naturaleza jurídica «hace falta que no 
olvidemos -di ce M. Henry Capitant- aquella regla esen
éial en materia dc interpretación de los contratos, a saber, 
que el jurisconsulto no debe nunca deformar la operación he
cha por las partes, ni alterar o modificar las consecuencias 
juríclicas que normalmente, regularmente, produce P,aia sa
tisfacer la voluntad de los contratantes. Toda construcción 
jurídica que conduce a desnatmalizar el acto, debe, pues, 
sin contemplación ser recbazada». (1l 

Analízando la convención dentro del derecho privado; tro
pezarnos en seguida con su especialidad, cuyas notas de 
colectiva y colldicional la deterrninan. La convenci6n colectiva 
de _trabajo es colectiva por esencia~ pues .es imposibk esta
blecer1a ,entre dos personas, ni siquiera descomponerla en 
contratos individual es; y mas bien que colectiva acostumbra 
a ser bicolectiva, P.Orque generalmente sin·e para establecer 
un ]azo jurídico entre dos colectividades. También, la con
vención .colectiva de trabajo es condicional por esencia, ya 
que, pe no serlo la obligación que trac ap,arejada, nos halla
ríamos en presencia del contrato de cquip,o, siendo aquella 
condición dependiente de la voluntad no de una de las partes, 
sino de dos elcmcntos pertenecientes rèspcctivament'é a cada 
una de las partes obligadas; no puede tener efecto la estipu
lación, si no es seguida de otro contrato que se sujete a 
las reglas convenidas en aquel. 

V éase, pues, lo característico de la convención en la no
menclatura civil dc los contratos. Es una categoria jurídica 
absolutamente nucva y a(m, sólo imaginariamente puede en
trar en los cuadros tradicionales del derccho p,riV'ado; pero 
¿es cierta esta última afirmacióil? Entonces, ¿ se:ra una con
V'ención de Derecho público? No titubeamos en inclinarnos 
por la afirmativa y basta llegaremos a asegurar que la. conven
ci6n colectiva de trabajo no es tan siquiera un coñtrato. 

(1) COURS DB L&GISLATIO~ fNDU8TBUILLE1 pag. -l')S. 
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Sin embargo, los civilistas quieren, a toda costa, mantener 
la noción tradicional del contrato, acudicndo para ello al 
principio de mandato. El contrato colectivo, dicén, se pacta 
entre dos sindicatos; no P.!Uede producir cfecto mas que con 
relación a aquellos que se considere que han otorgado un 
mandato tacito al sindicato para tratar en· su nombre. Por 
consiguientc, el contrato colectivo no puede producir efecto 
con relación a aquellos obreros o p¡atronos qrue no' formau 
p~arte del sindicato en el momento en que aquél ha sido 
pactada. Por otra parte, el mandato es por su naturaleza 
siernyre revocable; nadie esta obligado a permanecer en 
el sindicato. Patronos y obreros se hallan, pues, siempre en 
libertad P.ara salirse de él y hacer cesar en lo que a ellos 
sc refiere los efectos del oontrato colectivo. La jurisprudencia 
francesa ha admitido repetidas veces que el contrato colec
tivo, hecho por un Sindicato, no lleva consigo la anu.l.a.ci6n 
<le los contratos individuales que posteriormente se celebren 
contraviniendo a aquel. (Cours de cassation, 2 Agosto de 1911 ; 
25 Marzo 1908; 16 Diciembre 1908; Lyon, 8 Noviembre 1910). 

Lo ~uesto vale tanto como decir que el contrato oolectivd 
no produce ningún efecto y así, esta construcción jurídica, 
de asentarse en el Derecho privada nada vendría a resolver. 
Las necesidades económicas, exigen, no obstante, su existen
-cia y regulación eficaz; ¿sobre gué basc edificar entonces 
la convención? 

Para resolver la dificultad y formular la teoría jurídica del 
-contrato colectivo, se hace p,reciso partir del siguiente p:unto 
dc vista: nos hallamos ante una convenci6n-ley que regula las 
relaciones de dos clases sociales. He aquí el fondo de la 
-cuestión, pues el contrato colectivo no es un contrato que 
produzca obligaciones especiales, concretas y tempprales en
tre dos sujetos de derecho y, en cambio, es ·una ley que esta
blece relaciones permanentes y duraderas entre dos grupos 
sociales, el régimen legal según el cual deberan pactarse los 
contratos individuales entre los miembros de esos .,grupos. 

El llamado con trato colectivo de trabajo, si se quiere que 
Ilene Jas nccesidades económico-sociales que motivaron su 
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pní.ctica aparición en la vida de los pueblos, requiere aquella 
estructura jurídica definida: la de converzción-ley, cuyo nom
bre por sí solo ya viene a indicar que moti'a su existcnda 
una cucsti6n de Derccho público de alto interés. 

El nombre de convención-ley, por otra parte, ,parccc en
cerrar dos ideas que se e.xcl uyen. ¿No es la ley la or den ema
nada de la autoridad soberana, imponiéndose como tal a 
los súbditos? «Ha sido eso; pero ya no lo es,- explica 
M. Duguit (1) -o en toda caso no lo es de una manera ex
clusiva. En el Derecho P.úblico modemo, esta en vías de 
realizarsc una evoluci6n amí.loga a la del Derecho privado. 
Al modo como desaparece la autonomia del individuo des-· 
aparcce Ja soberanía del Estada. De la misma manera que 
desaparece el derecho subjeti,·o del indiYiduo en su forma 
mas acentuada, el domillilrm. desapare<:e el derecho subjctivo 
del Estada, el imperium». Dado esto, nada se opone a que 
detenninadas leyes sean una regla establecida pÓr un mutuo 
acuerdo entre dos grupos sociales, hajo Ja inspecci6n y san
ci6n dc los gobernantes. <2> 

La doctrina sentada sobre la convención colecti\a de trabajo 
se halla muy distante de ser la que accptan las nacioncs eu
ropeas mas industriales: Francia, Alema~ia, Inglaterra y sin 
duda, a esto obedeceel que todavía se balle en \>fas de elabora
ción y lejos de una formación oompleta aquella institución 
en el derecho positivo. 

No hablemos de la legislación española porque en ella no 
pucde hallarse nada en qué fundar la conveución. Hasta el 
únco artículo- el 3.o-del proyecto dc contrato de trabajo 
del año 1914, que habla por referencia del contraU> colccti.vo, 
pone un desconocimieoto lamentable de su mas rudimcntaria 

noció n. 

(l) J,.t.S TBA.liSFOIUolACJONV.S Oli!U;llALES DJIL Dl!lli!OIIO l'UIVADO,pag. 131. 
(2¡ 'I llANSI'IlRMACIÓN Dn. ESTA DO por Dugult Trad. de A Po~ada Vt'aSI' tl\mblén 

el ml'mo autor. TllAITE DE DBOir COMST1TUCIOI!o'F.L1 1911, pllgs. ~ó y sgts. y pll.g&. 1S2 Y 
sgts. respectlvam<ote. 

JOAQUÍN CODERCH ~)ELLA. 

(Continuara). 
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La pronunciación romana del latín 

U na liturgia, anus cantus~ una lingua)··· La Iglesia Una 
Católica, exige esta unitlad aun en la forma de su 

cultq; la inrnutabilidad de la verdad, de sus dogmas, exige 
una lengua que sea, al mismo tiempo, la mas universal, la 
mas permancnte; las lenguas vivas evolucionan, cambian con 
el tiempo el significada de sus palabras, sólo con el intervalo 
de pocos siglos parece una misma lengua como dos en re
lación dialectal; e indudablemente que la Jatina (dentro1 la 
limitación que lo temporal sólo relativamente puede expresar 
lo etcrno) es la que mas posee las requeridas condiciones. 

La liturgia latina, y las reforma.s de Pío X en la música 
sagrada, realizan el ideal: una liturgia unus cantus, pero en 
la actualidad el una liugua que realiza el latín es efectiva 
sólo en el escrito, ya que en el hablado hay marca.das dife
renci.as entre individuos dc nacionalidades opuestas. 

La pronunciación que los latinos daban a su len_gua es un 
arcano. Ni los filólogos, ni los gramaticos han logrado po
nerse de acucrdo; no han falta do discusiones, ni aun asam
bleas, pero las preferenci.as de escuela, personales, y de te
rritorio han impedida llegar a condusioncs definitivas. 

Dos escuelas praticulanncnte han sobresalido: la chí.sica
1 

que por ser incompleta desde luego ya no podía solucionar 
plenamente el problema; y la roman.a que ticne a su favor 
la razón de probabilidad de que donde mejor se conservau 
Jas supen·ivencias es en el territorio propio, .Y es lógico que 
donde el latín se conservara mas libre de influencias agenas 
debe ser Roma, cuna, escuela, morada, centro y patria dc 
esta lengua. 

La solución no se divisaba por ninguna parte; a la Iglesia 
le interesaba comp sie~¡>re, y le urgía para la _vulgarización 
de la liturgia (a favor de la que hoy se nota un sano movi
miento) > para poder realizar cumplidamentc las reformas 
de Pio X; por ello no es cxtraño que S. S. el Pap_a Benc-
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dicto XV haya hablado, sino en forma tal vez solemne, ni 
mucho menos dogmatizando ni afirmando en cuestiones fi
lológicas, sí manifestando expresamente sus deseos. 

Aun no admitiendo las ventajas de Ja pronunciación ro
m.:1.na, siempre sera mas perfecta que la regla basta hqy 
seguida de adaptar cada naci6n la dicci6n de la lcngua 
latina a la de la suya propia. 

Pío X en carta al Excmo. Sr. Arzobispo de Bourges (10 ju
lio 1912) y en otros documentos aconsej6 difundir la pro
nunciaci6n rçmana; P.ero tristemente tenemos que reconocer 
que aquí en España_, cxcepci6n hecha de alguna revista o 
de algún articulo~ los cleseos del Papa cayer® en el vado. 
Bcnedicto À.ry en significativas cartas dirigidas por el Emmo. 
Cardenal Secretaria de Estado al Rvdmo. P. Abad de Mont
serrat y al Ilmo. Arzobispo de Alguer, y en otras oc~iones . 

ha insistido nuevamente en esta cuesti6n. 
Debcmos reconocer, que por lo menos en Cataluña los de

~eos de Benedicto XV no han caido en el vací.o como cuando 
su antecesor. La iniciaci6n fué debida al Monasterio de Mont
serrat; después vinieron las leh·as pontificias e.xcitando a; 

continuar e imitar tan bello ejemplo; y finalmente toda..s 
las entidades de influencia .Montserratina, gran P.artc del 
clero catalan, algunas comunidades religiosas y las mcjores 
obras de caracter litúrgico han seguido y propagado la pronun
ciaci6n romana. Aguardamos el dia no lejano en ,que vere
mos establecida su enseñanza en todos nuestros semina.rios,· 
como ya sc ha hecho en uno de la provincia eclesiastica Ta
rraconense. 

La pronunciaci6n romana ha triunfado ya en Inglaterra, 
en Bélgica y en Francia y penetra intensa.mente en Alema
nia y en los Estados Unidos. 

El catedratico de latín de este Seminario, J?r Montserrat 
en un erudito trabajo que sobTe este asunto públic6 dll 

VIDA CRISTIA...~A, dice: « ... es tracta del llatí eclessiàstic, que 
parlaven els Pares de la Iglesia als segles Vi VI, y més con
cretament encare de la llengua litúrgica que les melodies 
trovaren basada en l'accent, quant se creia perduda la quan-
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titat, ànima del llatí classic i s'era ja feta la seva darrera. 
evolució fonètica; generadora de tes llengues romanes. Qui 
gosarà donar a aquest llatí litúrgic la. pronuncia ciceroniana; 
d'altra banda de fi.xaci6 molt dubtosa? Ni qui podria negar 
que la pronuncia romana es la que serva millor l'accent vi
vent de l'hora genèsica del llatí eclesiàstic?» 

La puerilidad de todas las razones que en contra se invo
can es otra garantía de su triunfo; ni es cierto que resulten 
mal sonantes ciertas frases, ni mucho menos comprendem¡os 
la opirúón de quienes dicen ataca los fueros de la leqgua. 
castellana; la existencia de tales a.rgumentos só lo puede ex
P.licarse por la rutina o por un mal entendido amor a la 
lengua castellana, pues si la pronunciación romana tiene mas 
coincidencia con la catalana que con a.quélla no hay por 
gué atribuir al latín una pronunciación que s.i tiene resab:ios 
arabigos no tiene probabilidades de latina. 

F. DE P. BADiA TOBELLA. 

NOTA.-Por lo vulgarizado y por la facilidad con que se cncuen
tran las reglas para tal pronunciación, excusamos trasladarlas a es
tas paginas; véase, entre otras publicaciones, la hoja que acompaña 
al Líber usttalis, de caracter cuasi oficial, reeditada por los morijes 
dc Solesmes; el Cantoral litúrgic del poble editada por la Abadía de 
Montserrat; la Jlanera d'ajudar a llissa editada por el «Foment àe 
pietat catalana»; etc. etc. 
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La Corteza Terrestre 
(Estudios de vulgarización) 

(Conclusi6n) 

III 

Debemos confesarlo francamente. Ex.iste una o~jeción gra

ve, fundada en una especie de desacuerdo que hay entre 1a 

idea de la fusión primitiv~ y el estada mineralógico del terreno 

que debería representar la primera corte~. ·Mientras gue 

en los basaltos no es posible .vacilación para reconocer en 

ellos productes de la fusión ígnea, con los gneiss y granitos 

sucede toda lo contrario. Ningún signo de fusi6n puede notarse 

en elfos; no se cncuentra huella de materia vítrea. El estada 

de los minerales en ellos es tal, que no pueden producirse 

seme jan tes sino por la "ía húmeda. 
Mas diremos: el orden de consolidación dc los minerales 

en el granito es tal, que se pueden definir con toda exactitud 

sus formas, y su asiento es complctamente inversa del que 

produciría su fusibilidad. Los minerales que prirneramente 

se formaran y (¡ue nadando en el Hquido pudicron sin clifi,

cultad revestir su fonna e.xterior completa, son los que de

bieron perrnanecer mas tiempo en fusión. Detras vinieron1 

a su vez, los medianamente fusib les, que se amoldaron sobre 

los -orimeros ya formados, y por fin, el cuarzo, el elemento 

refractaria por exce1encia, se consolidó el última, aplican
dose a modo de mastique sobre los otros antes aislado¡s. 

Como el gneiss no se diferencia mineralógicamente del gra

nito, se comprende muy bien la repugnancia que muchos 

manifiestan a admitir el origen ígneo de la primera castra, 

y los esfuerzos de írnaginación que han tcnido que llevar 

a cabo para sustituir a esta teoría otras hipótcsis mas apro

piadas al estada de casas que se ha llegada a demostrar. 

Estos esfuerzos han formado dos direcciones. Unos pre

tenden que no podemos conocer la corteza de primera con-
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solidación} de Ja cual, sin embargo, admiten la formació~, 

y que todos gneiss son antiguos esquistos sedimentarios modi

ficados por erupciones graniticas. Pero Ja acción de los gra

nitos se ha manifestada en otros muchos esquistos} en los 

gue se ha contentado con cristalizar los silicatos de alúmina, 

sin introducir en ellos, fuera del contacto ordinario, ni sosa 

ni potasa. Ademas sería necesado un metaformismo excesivo 

para que obrando sobre masas de un espesor tan inmenso, 

se hubiera obliterada tan completamcnte el caracter detri

tico de los sedimentos sin quedar el menor resto'. Y como esta 

opinión no es en realidad contraria a la flúidez primitiva, 

no tenemos para qué ocuparnos en ella. Otros van mas lejos 

toda.vía, y al no encontrar signo alguno de fusiónJ rechazan: 

simple y absolutamente la hipótesis. 
No trataremos de disminuir el alcance del argumento, 

atribuyendo, aunque bien pudiéramos hacerlo, a las trans

formaciones ulteriores las particularidades actuales de la oom

posición mineralógica dc los granitos. Creemos firmemente 

gue estas rocas se formaron tal y como se las ve boy, y 

que la lenta circulación de las aguas durante el curso de las 

edades no entra para nada en el estado que las dist~gue. 

Un solo hecho bastara para probarlo: la absoluta identidad 

mineralógica del granito en grandes masas con los cantos 

de la misma natmaleza que se encucntras diserninados, ya 

en los conglomerados mas anti~uos, ya en el terreno cam

bri.ano. Indudablcmente, si el granito ofreciera mucha di

ferencia entre lo que fué en su origen y lo que es ahora,. 

esta identidad final sería imposible, pues la transformación 

no hubiera podido verificarse ·de la mis ma manera en toc1os 

los territorios en que esta roca ocupa extensiones inmensas 

y en los que no cxiste mas que un estado de vetas aprisio

nadas en~re sedimentos que difieren en gran manera del 

granito por su composici6f!, por su permeabilidad, su com

{?acidad y su conductibilidad. Sin embargo, la semejanza es 

com"(>leta, demostrando que el granito adquirió todos sus 

caracteres desde la fonnaci6n de los primeros esquistos; 

scmejanza que es la mejor prueba de la inanidad de todas 
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las especulaciones basadas en un proccso constante de trans
formación química, que hubiera debido tener lugar en las 

profundidades del planeta. 
Pero por cuantas razones demostremos que el granito ha 

conservado su composición primitiva, mas difícil ha de yare
cer el llegar a conciliar esta manera de ser con su origen 

fgneo. Sin embargo, creemos que la dificultad puede dismi
nuir, y aun dcsaparecer completamente, si se analizan con 
cuidado las condiciones en que es grobab1e ha.ya debido 
operarse la consolidación de la primera espuma silícea. 

Ordinariamente, cuando se habla de fusión ígnea, la ima

ginación sc refiere, como es natural_, a las operaci.ones de 
la metalw·gía, en' las que un baño de materias minerales, 
en su mayor parte metalicas, se enfría al aire líbre bajo 

la presión de una sola atmósfera, o bien se insP,ira en Jas 
erupciones volcanicas donde las mismas causas naturales de 
enfriamiento producen la solidificación de las oorrientes de 
lava. E n tales circunstancias la temperatura es la que figm'al 
como principal agente, siendo accesorio todo lo demas. No 
es admirable en estos casos que se forme una cantidad dada 
dada de elementos vítreos, es decir enfriados con demasiada 
rapidez, lo que les hace adquirir el estado cristalino, ni 
tampoco que el orden de formación de los minerales sea idén
tico a su grado de fusibilidad. 

Pero las condiciones del_globo en el momento de la forma
ción de la primera corteza debieron ser harto diferentes. 

En primer lugar, toda el agua de los mares, y toda la 
la ç:tue hoy impregna las rocas en toda su _profundidad se 
hallaban repartidas en vapores en la atmósfera primitiva~ 
con una inmensa cantidad de acido carbónico que actual
mente se halla fijo en las calcareas y en los dema.s carbonatos. 

Siendo conocida la masa de los mares, es facil calcuLax,, 
con este dato, en una presión de trescientas atm6sferas lo 
menos la que entonces pesaba sobre la superficie del bafio 
líquido. Ademas, antes que la temperatura disminuyera lo 
suficiente para permitir la condensación del agua, otras subs

tancias menos volatiles debieron P.recipitarse, y estas son 

f 
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las que hay sc encuentran disueltas en los mares, es decir, 
los cloruros de sodio, de potasio y de magnesio, los bromuros, 
yoduros y sulfatos de varia especie, y por fin' el acido bó
rico. Ahora bien: la proporción media dc las sales en diso
luci6n en las aguas del mar es de un treinta y cinco por 
mil de su peso. Teniendo en cuenta estos datos, y otros mu
chos que no aducimos por no hacemos interminables y por
que estan en la conciéncia de todos, no creemos sea exa
gerada el calcular en una capa líquida de cien metros de 

espcsor la que, formada por el conjunto de substancias qui
micas las mas activas que pueden concebirs~, pesaba so
bre la superficie liblr·e del baño de espumas silíceas _que. 
que envolvia el globo. 

Tenemos, pues, suficientes pruebas .para admitir _que el 
núcleo meta.Iico no quedó exento de toda mezcla. Si se 

ha formada P.Or condensaci6n progresiva de una materia an
teriorment-e gaseosa, no es posib1e que dejara de aprisionar 
en su masa una parte considerable de a.quellos gases. Es 
un hecho por demas conocido la persistencia con que los 
metales fundidos retienen el oxigeno o el aire que han ab
sorbida, no abandonindolos mis que a una temperatura¡ 
dada, lo que muchas veces provoca grandes explosiones. 
Por consecuencia, ·es natural que bajo aquella enorme cu
bierta de cloturos el núcleo metilico y su envoltura de es
corias debían hallarse saturades de gas hidr6geno, acido 
sulfúdrico, hidr6geno carburada y probablemente cian6geno. 

¿ Sera posiblc considerar como indifercntes las acciones 
químicas capaces de efectuarse en el seno de una! masa com
puesta de esta manera? ¿ Podra n~garse a este baño de 
disoh·entes la potencia neccsaria _para verificar bajo una 

prcsi6n enorme todas las reacciones de la vía búmeda, con 
tanta mas razón, cuanto que el agua caliente, condens~-. 
dose a su vez, ven'ía a aumcntar oon su influencia la de los 
elemcntos que acabau de enumerarse? Tcndrêmos necesidad 
de nuevas pruebas para justificar e1 caracter hidrotermal 
de los minerales de la primitiva .Y corteza para conciliar esta 
manera esencialmente química de consolidación con èl ori~-
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gen ígneo de la costra? Es preciso cerrar los ojos a Ja luz 
para no reconocer en todas partes las huellas de los agentes 
quúnicos que han concurrido a la solidificación de las ma
sas Tocosas. El apatito, que casi en todas partes presenta 
sus agujas microscópicas, nos revela la importancia del aci
do fosfórico; la esfena, poco menos abundante, y el sutilo 
demuestra.n la intervencíón del acido tanico, y el cloro y 
el acido bórico no son menos expresÏ\. os. 

Concluiremos, pues, que si el caracter ígneo de la pri
mera corteza ha podido ser desconocido, ha sido porque 
no se ha procurado hacer que intervenga la poder:osa serie 
de reacciones de la vía húmeda que forzosamente tuv·o que 
acompaña.x a la formación de las esputnas silíceas. Si sal
vamos esta omisi6n, desaparecen todas las anomalias, todo 
cncuadra harmónicamente en la misma hipótesis fundamen
tal, y hay sobrados molivos para extrañar ~que algunos es
píritus se muestran rcbelde5 a una idea tan fecunda. 

La formación del sistema so1ar, el origen èlel globo te
rrestre, las partícularidades de la historia geológíca, la fi
gura, la densidad, el estado calorífico de nuestros plan¡e
~~ su falta de equílibtio periódicamentc manifestada, nada 
de esto deja de estar contenído, como en germen, en la 
concepción de Laplace. Esta luminosa te01·fa nos da a co
nocer, a un tiempo, el pasado y el presente, y hasta po
dríamos añadir que nos aclara el porvenir, si la carrera que 
parece presagiar al sol, no condujera a la extinción final 
del astro que sostiene toda la vida de nuestro planeta. Pero 
dejemos a un lado csas perspectivas, tal vcz problcmati
cas, e indudablemente muy lejanas, para que muchas ge
neraciones no tengan aun necesidad de preocuparse de éllas, 
y contentémonos con decir, para terminar, que si para el 
poeta 

El hombre es un Dios caido que 1'ecuerda los cielos, 

para el geólogo la tierra es un astro apagado que afirma 
con muchas señales su brillante origen. 

B. R. SCH. P. 



Hisendes locals 

El repartiment general d'utilitats 

Per llei de 2 de Març de 1917, les Corts autoritzaren al Govern 
per a la formació dc les normes qu.e modifiquessin les hisendes 
municipals, completament enfeblides pels atacs del caciquisme. 

I de la comanda en sorgí el Reial Decret de 11 de Setembre de 
1918, quina complicació, dintre la daretat dels conceptes que l'in
formen, és indubitablc; ço que ha donat lloc a innombrables comen
taris que, manta vegada, han embrollat ço que tractaven d'aclarir. 
Pcrxò crec en la necessitat d'exposar rudimentàriament la doctrina 
de l'esmentat R. D. 

I. -CONTRIBUENTS. COMISSIONS. 

1.-0RGAXISMES E!\CARREG.ATS DEL REP.ARTDIENT.-Per a la forma
ció del repartiment es compta amb una Junta General del reparti
m ent i dues ComissiOns d'evaluació ~J. 

2.- CLASSES DE COMISSIONS D'EVALU.ACIO.-La de la part real del 
repartiment i la de la part personal, $Ï el Municip1 no té riíés d'una 
parròquia. Altrament es constituïran tantes Comissions de la part 
personal com pan-òquies hi hagt en .el Municipï<2J. 

3.-CLASSES DE VOCALS D'AQUESTES COMISSIO~S.-Nats i elcctes{ll¡_ 
4.-QUI CONSTITUEIX LA JUNTA GE)."ER.\L DEL JlEl'ARTUIE~T.-Dos 

representants per cada Comissió d'evaluació nomenats per aquesta 
lliurement d'entre els membres llurs(*)_ 

5.-QU.D\S SúN ELS VOCALS NATS DE LA ComSSIÓ DE LA PART REAL. 
-El major contribuent per rústega i el major per urbana en el ter
me, i que hi tinguen domicili; el major contribuent per rústega amb 
domicili fòra del terme; el major contribuent per industrial o de 
comerç; un representant de les empreses mineres, subjectes a recà
rrec municipal, designat per cUes matei.x.cs, i un representant dels 
~indicats agrícoles que frueixin dels beneficis de la Llei dc 28 de 
Gener de 1906 (mitjançant la qua1 s'els reconeixé capacitat juridi
.ca, s'autoritzà a llurs associats per a retirar-se i fixà les conseqüèn
cies jurídiques de U ur separaéió; es concêdircn exempcions tribu-

(1) Art. 66.- (21 6ï.-(3) 68.-(4) 66. 
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tàries i s'oferiren en facilitar exemplars selectes per a la mellora de 
races i llevors, _plantes, màg_uines, etc.), quins Sindicats estiguin es
tatjats en el terme i elcgi t lliurement pels meteixos (6), 

6.-QUINS SON J~LS ELEOTES.-'Els que es designin C1l la forma 
assenyalada en l'apartat 2-1; quatre .d'ells amb veïnatge i 'dos fo
'\aSters <6>. 

7.-QU!NS SO~ ELS VOCALS NATS DE LA CO.:.UISSIO DE LA PART PER

SONAL.-El Rector; el primer contribuent per rústega; el primer 
per urbana; el primer per industrial i de comerç que tinguin la con
dició de residents i estiguin domiciliats en la mateixa parròquia(7J. 

8.-No ES POT PERTANYER A )11:S D'UNA COMISSIO.-Aquesta pro
hibició ·es fonamenta en indiscutibles raons lògiques(BJ. 

9.-CAS EN QUE SORGEIXI EL OO~TLIOTE .-,En la parròquia on tin
ga domicili algún dels contribuents que, segons els cassos 1, 2 i 4 
de l'apartat 5 d'aquestes notes, deuen pertàrnyer a la Comissió de la 
part real del repartiment, ocupaià. el seu lloc, com a vocal nat, eJ. 
contribuent resident en el terme i domiciliat en dita parròquia, quina 
quota, per la mateixa contribució, segueixi en importància(toJ. 

10.-L\CAP.ACITAT PER A ESSER VOCAL.-No poden ésser vocals 
de les Coniissions els que no tinguin naèi~ruüitat espanyola; els que 
no es trovin en el plè us dels drets civils; els que estan exempts aa 
contribuir en Ja part del repartiment guina formació atany a la Co
missió respectiva. Els regidors de l'Ajuntament no poden pertànyer 
a los Comissions com, a vocals electes(11J. 

11.-ExousEs.-Dl~LEtiAOlONs.-Poden excusar-sc de formar part 
de la Comissió o delegar la representació llur, el Rector i les. perso
nes que no tinguen la condició de residents. El Rector té de dele
gar precisament en el Coadjutor (t2). 

12.-I~cA.P.aCITAT SUBSANADA.-Si sobre d'algún contribuent que 
hagi d'ésser vocal nat, recàu qualque incapacitat de les .previstes 
en l'apartat 10(1S), n'hi ha prou amb que delegui el càrrec a quàl
sevol, puig la capacitat del del~gat excusa la del mandant (t'J. 

13.-Co:a.r SE FA LA RENO"NOIA.-Constant per cscrít 1 adjuntant-la 
a l'cxpedient(15). 

14.-ELEOOIO DE PnmsmmNT.-El càrrec de President dc les Co
missions recaurà precisament en el vocal de més edat(lG). 

15.-Ass!ST.ENCL\ A LES SESSIONS.-La manca d'assistència no jus
tificada a les sessions serà castigada amb la multa de cinc pessetes. 

t5) 69.- r6) 69.-(7) 70.-(8) 78.-(9) 69.-(10) 70.-(11) 71.-(12¡ n .-( lli) 71.-(14) 72.
(15) 72.-(J6) 74. 
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La imposició correspon a l'Alcalde i la Junta dc repartiment i les 
Comissions d'evaluació, decidiran prop de la justificació de la no 
assitència (17)~ 

16.-REQOISITS PER A QUE SIEN VÀLITS ELS AOORDS.-Se requerei.""C 
]a presència de la majoria çlels vocals i la majoria de \'OtS' dels assis
tents. L'empat el decideix el President (ta). 

17.-VET DELS VOCALS EU::CTES I DEL RECTOR.-Malgrat ÇO que 
diu la nota anterior, les Cooiissions no podran pendrc acord contra 
el dictàmen unànim dels vocals electes o del Rector. La resolució 
definitiva és dc competència de la Junta generàl del repariiment{19) . 

Il.-PROCEDIMENT PER A DESIGNAR ELS VOCALS. 

18.-0BLIGAOIONS DELS AJUNT.UfENTS.-:Els Ajuntaments en Jun
ta d'associats, formaran, en vista de les còpies dels documents ad
ministratius corresponents, les relacions dels contribuents en la part 
real del repartiment i faran la designació dels vocils nats de les 
Comissions d'evaluació (!!O). 

19.-EXPOSIOIO AL POBLIC.- REOLAliACIO:YS.- Les relacions i les 
designacions seran exposades al públic per set dies, durant els quals, 
s'admetran per l'Ajuntament les reclamacions que éls interessats 
preseñtin contra aquelles (21). 

20.-RESOLUCIO DE LJ<JS REOL.UIAOlONS.--'En acabar-se el terme 
d'exposició la Junta d'associats, dintre terç dia, resoldrà les reêla
macions presentades contra la aesignació · de1s vocals nats de les 
Comissions. 

Els acords de la Junta 'd'associats seran reclamables dintre cinc 
dies i en única instància, devant pel Tribunal del repartimentC2:ll. 

21.-CO}.'VOCATORU D.B L'ALOALDE.-ENTREG.\. DE DOOI..'")!EXTS.
Una vegada s'hagin resolt les reclamacïons1 1'Alcàlde convocara als 
vocals nats de totes les Comissions i els entregarà: 

A). Als de la part real, ~a llista de contribuents dc dita part: les 
reclamacions que s'haguessin produït contra aquella; el!? documents 
que haguessin servil per a formar-la. 

B). Als de la part personal, el padró municipal de la respectiva 
parròquia i les declaraèions ·d'utilitats prodUïdes pels contribuents(2SJ. 

22.-DETEIDflNAClO DELS l~'DIVIDOS QUE TENEN DRET ELECTORAL 
PER A DESIGNAR ALS VOCALS ELECTES DE LA P.ART PERSONAL.-Aquesta 

(17) 74.-(18) 74.-(19) 74.-{20) 75.-(zt) ;5.-(22) 76.-(23) 77. 
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determinació Ja fan els vocals nats dc les comission$ de la part per
sonaL 

Tindran dret a elegir vocals els varons residents en la parro
quia, llevat dels a que es refereix el paràgraf 10. 

Una vegada formades les llistes dels electors, seran exposades 
al públic per tres dies almenys (2t). 

23.-ELECTOllS DE LA PART REAL.-Tenen dret totes les persones 
incloses en la respectiva llista de contribuents o èls representants 
legals llurs ~5). 

24.-PROCEDDIE~T PER A L'ELECCIO.-Sempre que el nombre d'in
dividus amb dret electoral, per a la designació dels vocals d'una 
Comissió no passi de cinc cents la votació es farà per elecció directa, 
essent secret el vot i verificant-se en dia festiu. 

La mesa la constituiran els vocals nats dc la Comissió respecti
va, els quals convocaran l'elecció; la convocatòria es publicarà tres 
dies abans de la data en que 'finga de verificar-se l'elecci6, mañifes
tant estatge i hora habilitats. Hi cap intervenci6 notarial(:?r.J. 

Si el nombre de votants és Iru}jor de cinc cents, els \roca1s nats 
respectius designaran per sorteig a cinquanta d'aquells que elegiran 
als vocals corresponents en la forma que queaa transcrita. El sor
teig serà públic i s'anunciarà amb tres dies d'anticipació, i pot ésser 
intervingut notarialment, per qualsevulga persona amb dret elec
toral<27). 

25.-Qui FORliA LA Co.MISSIO D'ESCRUTINI.-Els representants de 
la Mesa, presidits pel dc més edat. El nombre de representants serà 
el de dos per cada mcsa(:?8). 

26.-Rl:CLA.lliCIONS CO~TRJ. L'ELECCIO.-SA R'ESOLUCi ó .- APEL·LA

Ció.-La proclamació dels vocals electes i les resolucions en prime
ra instància de les reclamacions contra l'elecció o contra el sorteig 
són de competència de la Junta d'escrntini<l9l. 

Els acords de les Comissions d·escrutini seran presos per majoria 
de vots; en cas d'empat decideix el del President. Són apcl·lables 
per cinc dies i en úliica instànèia devant de1 Tribunal del repartí .. 
mcnt(So). 

27.-QUL'I ES CONS'flTUNlXN...'-' LES CO.MISSlONS D' l~VALUAOió .-Un 
cop ferma la designació dels vocals i dintre els tres dics immediats 
es constituiràn les Comissions i en la primera reunió s'elegiran els 
que hagin de constituïr la Junta General del Rcpartimcnt tSlJ. 

(2.1) 78.-(25) 79.-·!?6) b0.-(2ij 81 - (!?8¡ 82.- (29) Sll.- (90) 83 -{81) Sl. 
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!Il.-DETERMINACIÓ I ESPECIFI CACIÓ D'UTILITATS. 

28.-Qut LES DETE1Uf1NA.-Ja constituïda la Junta General del 
repartiment procedeix a determinar les ~en"des 'de possessió i els ren
diments d'explotació i comunicar els resultats a les Comissions co
rresponents (S2). 

~9.-REU.CIONS JURADES QUE PRESENTE.'< ELS CONTRIBUE~TB.
Aquestes determinacions d~ béns se faran de la següent maneralsJ1 : 
Els contribuents o els seus representants legals estan obligats a 
presentar als Ajuntaments relació jurada de les rendes, rendiments 
i demés utilitats que tinguen de compendre's en qualsevulga de les 
parts del repartiment. 

30.-UTILITATS QUE ES 00:\lPRENEN EN LA PART PERSONAI •. - En 
les declaracions dc la part personal s'hi compooclran com a uti
litats (34.) : 

aJ. Les retribucions dels valors donats en préstec i en particular 
els interessos del Deute p(tblic de l'Estat i de les Corporacions ad
ministratives, inclòs els de l'Ajuntament del Municipi de la impo5i
ció; els interessos de les obligacions de companyies o de particu
lars i les cèdules hipotecàries ; els de prèstecs, tinguen o no garan
tia real; els de depòsits, comptes corrents i imposicions d'estalvi; els 
descomptes, les primes d'amortització; les rendes \itallcies o altres 
temporals que tinguen per causa la imposició de capital i les demés 
utilitats de naturalesa semblant. 

O)., Les rendes provincntes a·immobles i drèts reals sobre els 
mateixos. 

e). Els rendiments dc la propietat inteHectual i els provinents de 
la possessió de patents, marques de fàbrica i concessions adminis
tratives. 

el). Els rendiments de les explotacions agrícoles 1 dc ramaderia ; 
els d'explotacions minerèS; els d'ex-plotacions comercials o indus
trials. Els dividens i demés percepcions de beneficis dc companyies 
mercantils i cooperatives que corresponguin als seus socis, com a 
tals; les accions dc fundador i qualsevol altra participació en els 
beneficis dc les companyies ! els beneficis dels comptes en paih~ 
cipaci6. 

S'exceptuen els beneficis de cooperatives quan Ja norma de dis
tribució sia diferenta dc Ja participació d'aquells en l'haver soe1al; 
i els dividends distribuïts als seus assegurats per les companyies 
mútues d'asseguraments. 

(3~) 85.-{33) ss.- :34> 6J. 
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Els beneficis dels negocis d'especulació, qualsevulga que sia la 
forma i objecte i les ganàncies dels jocs d'etzar. 

Les pensions i havers passius i les assignacions o auxilis rebuts 
d'un tercer, malgrat proviqguen de la lliberahtat. Els aliments entre 
parents, quan sien legalment prestats, estan exempts. 

Les utilitats de qualsevol classe 1 nominació assrgnades a un cà
rrec, dignitat o jerarquia, les retribucions fiXes o eventuals de qual
sevol treball, gestió o coiDissió, els ingressos procedents de l'exer
cici dc professió, art, ofici o rmmsten 1 les demés utihtats dc sem
blant naturalesa(S5). 

31.-U'l'ILil'ATS Qtm COMPR'SN LA P.I.RT REAL.-Les declaracions de 
la part real (que solsamcnt seran objecte de gravàmen 'les rendes i 
rendiments que s"obtinguin en el terme municipal), s'especificaran 
dc la següent manera: 

aJ. Les rendes de possessió de finques rústegues, urbanes i dels 
arets reals sabre d'elles i els rendiments de les explotacions agríco
les, en el municipi on radiquin els immobles corresponents. 

b). Els rendiments d'explotacions de ramaderia en el terme mu
nicipal on pasturin els ramats per més de tres mesos. 

Quan el producte d'una mateixa explotació es consideri obtingut 
en dos o més municipis, s'assenyalarà en cadascú ·d'ells una part 
del produc:te total proporcional a la duració de l'estada dels ra
mats en el terme. 

e). Els rendiments de les explotacions mineres en el municipi 
on sc trovi enclavada la major part de la demarcació dc la mina. 

el). Els rendiments d'ex_plotacions industrials o comercials en els 
municipis on paguin la contribució. 

e). Els rendiments de les explotacions industrials o comercials 
en els municipis en que estiguen domiciliades les Empreses corres
ponents i en els que tinguen establerts tallers, fàbriques, oficines, 
estacions, magatzems, tendes, establiments, sucursals, agències o ·à1-
trcs representacions autoritzades per a contractar en nom o per 
compte de l'Empresa. Aquesta autorització es tindrà per existent 
sempre que consti un acte que la suposa. 

Si una empresa exerceix indústria o comerç en dos o més muni
cipis, podrà ésscr_gravada en cada uh d'ells per.la part dc rendiment 
que <'n ell obtingui(SG). 

(85) 32.-{86) 88. 

JosEP FIGUEROLA I TRESOLS. 
(Continuara) 
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MOTIVOS 

El sigla de los homenajes 

EN el siglo pasado, sobre todo en s us últimos años, 
triunfaba el furor de los centenarios históricos, que 

ahora, decaído y casi olvidado, apenas si señala con unos 
artículos dispersos el de Napoleón (centenario silenciosa y 
rccogido como los últimos días del gran Emperador); y con 
la ,profanación de la plaza .mas bellamente típica de Avila. 
por una estatua lamentable, el de la epopeya dc los comu
neros. 

Ahora, en Jugar dc centenarios, hacemos homcoajes. Sa
rah Bemard vino a España, para recibir w1o, y también 
obcdeciendo a mal disimulados planes econórnicos de su 
nieto. Y el Ateneo de Madrid organizó el acto. Yo que 
estu,·e allí, puedo decir cómo salimos todos con una pe
qucña amargura y con una lamentable P.ropensión a las 
ironías dolorosas. P01·que Sara, por encima de su anciani
dad vencida, es una de las mas altas y de las mas bellas 
figuras del mundo. Para ella, que supo triunfar en la vida 
y en el arte, toda nucstra admiración y todo nuestro respeto. 
Pero, precisamente pm· eso, nos fué tan dolorosa verla, c<>n 
su bello gesto de fingida atcnción entre los discursos de 
sicmpre y los gestos dc siempre. Allí habló un ministro11 
que pareda actor malo en escena de vaudeville, corrigién
dose y confundiendo las palabras, que tropezaban con la 
indigencia de sus conceptes. Allí un personàje rodeado del 
maximo prestigio recibió una ovación delirante y sosteni
da por unas palabras tan pobres, c;:n su apariencia brillante, 
que inevitablemente me vino a la memoria el recuerdo 'de 
Pacheco, aquel ministro, cuyo retrato nos hace, con su ma
,ravillosa ironia, en Las paginas del Epistolario, Fradique Mén
des, el portugés cosmopolita de Eça. Allí el espíritu fino 
y sutilizador de Azorín sufrió (y sufrimos algunos con él) 
una hora de tortura interna, al leer unas ponderadas cuar
tillas con el precipitada azaramiento de un buen col~ 
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aplicada. (Azorín, descentrada y nervioso, cuando terminó 
su lectura, se refugi6 detras de un gran ramo de flores, 
que se ufanaba en un angula del estrada). Y eso fué toda. 
El homenaje a Sarah no pudo a.ñadir muchos laureles a 
su gloria, ni ser mucstra ante los <?jos parisienes de la 
gran artista, de positivos méritos intclectuales que digan 
bien de España. Fué alga puramente formularia, como hccho 
por compromiso. Algo de rúbrica, semejante a las frases 
inútiles y corteses dc la terminación usual de una carta. 

Y menos mal, cuando el homenajc no trae consigo una 
desproporcionadora dcsmesuración de los valores, como ha 
pasado ahora en Valencia, con la acogida triunfal que han 
querido hacerle a Blasco Ibañez. Nada mas iriitantc que 
ese recíbimiento cesarco aceptado por él con el gran gesto dél 
héroe legendario y triunfador que adopta últimamentc, esti
mulada por la miopía localista de unos buenos señores pro
vincianos. No quiero hablar aquí de Blasco porquc ago
taría seguramente el repertorio de las violencias en una fuga 
de la nccesaria y ecu anime serenidad; pcro de buena gana 
inventariaría su obra, ahora, en estos momentos de cxal
tación injusta, tras la mas aparato<;a y bufa apoteosis. 

Se creera, tal vez, que estos vicios son inherentes a la 
misma índole de los homenajes. Pera no es así. En toda 
caben matices y delicadezas. Hasta en los banquetes, que 
parecen ya vados de virlualidad, desdc d punto de ser utili
lizados para halagar la vanidad de cualquier orador ibcro
americanista, ·con un discurso mas, resonante y relumbr6n. 

Cuentan que, cuando poco antes dc morir, fué ,\mado 
Ken:o a Buenos Aires, encontr6 un rara ambiente de ad
miración y de simpatía. Los argentinos quisieron rendirle 
un homené\_je digno de su fino y torturada esp.íritu. Y le 
preguntaran que a qué edacl le _gustaban mas ·las mujcres. 
El dijo gue a los dieciocho años. Entonces le prepararan 
un banquete-redimido enteramente de la habitual grose
ría de los banquetes-al que no asistieron mas que mucha
chitas de esa edad jovial y risueña, en que las prefcría 
el mística poeta. 

}UAN ÜRTEGA COSTA. 
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ANÀLISIS LIGEno 

La duda ¿es enfermedad? 

D E los do lores intelectuales el mas fuerte lo constituye 
la duda. Creo que la duda, desazona, atormenta, in

tranquiliza basta el punto de robar la serenidad del alma 
y traslucir en el rostro un febril estada. ¿ CuaJ es el po
der de la duda para producir tales efectos? ¿ Qué es, la¡ 
duda? 

Du da amorosa; duda filosófica; du da religiosa, moral o 
de conciencia; dU: da de la pro pia salud ... Un ·término común 
bay en estos conceptos: duda. La define el Diccionario de 
la Academia: «La suspensión e indeterminación del enten
dimiento cuando no balla razón bastante para asentir o di
sentir de alguna cosa.» Como que no es siemprc el entendi
miento el paciente, sino que en ocasiones es el séntimiento 
nosotros la definiriamos: «La suspensión del animo entre 
algunas tazones o sentimientos.» 

La duda atormenta, porque es contraria a la naturaleza de 
nucstras facultades. El cntendimiento tiene como fin .Y des
canso la verdad; el corazón lo bello y lo bueno; mientra'S 
el entendimiento no abrace sin recelos una verdad o el 
corazón no se determine sin vacilar por una u otra belleza, 
habni. torrnento en el alma, habní dada.. 

V ea mos algunas du das para mejor percibir las relacio
nes de ésta con la intranquilidad. 

Duda amorosa.-Es la duda en amor. Se duda si se es 
corres.Pondido. Se puedc cludar entre dos gue a la vez nos 
quiercn y las qucremos. El que se encuentra dc buena fe 
en estos casos.,~ no puede menos de sentir cl01lorosas vacila
ciones. En amot~ la duda es fuente de infelicidad. En no
velas y en teatro, los amantes intranquilos y atormentados 
reconocen como base de s u tormento una du da; duda, a ve
ces infundada o producto de excesiva .preocÜpación, pero 
que produce dolares crueles como _pocos. Si somos víctimas 



272-

de esa duda, 1 ay dc nosotros I, a todas horas la vemos como 
mancha negra que nos persigue; la detestamos y no _pa
san unos segundos s in recordar la; nos damas cuenta del 
triste ~up1icio y pensando en él nos atormentamos mas y 
mas; si llega a producir un dolor tan in tenso y tan íntimo 
en que no parecc sino que nos separen la came de los 
huesos o nos arranquen lentamente las entrañas. 1 Quién 
sabe cuanto mas horrible es la duda en el corazón que 
en la cabeza I 

Duda filosófica.-Duda de razón, que como va acom
pañada de esta guía no, desazona como la anterior. La fi
losófica !fltranquiliza pero da el placer dc la investig.ación, 
la amorosa atormcnta y car corne; aquella da ruws de vida 
para construir un sistema, esta des garra y mata; aquella 
da la satisfacción dc ser tenido _por sabio, esta el dolor de 
ser tenido por loco. 1 

Duda religiosa.-Uno es creyente; es cristiana teórico 
y practico, acata con veneración los prcceptos divinos y 
examina con atención la moralidad dc sus actos; un día 
consecuencia dc excesiva meticulosidad o de la disolvente 
atmósfera gue a todas horas le rodea, vacila un punto so
bre la ra.zón de ciertos atributes de la divini:dact o sobre el 
concep to de s u conducta en determinada ocasión; encue'n} 
tra ra~ones que lo legitiman y razones que lo recha~ 
unas que lo aprucban, otras que lo anatematizan, y su con
ciencia se atemoriza, su ra.zón vacila y en su animo se 
inician los tormcntos de la duda. Su reügiosa serenidad se 
muda en inlranquilas actitudes; le azora la menor sosyecha 
de revelar su infeliz estado; se cree grande pecador al que 
Dios ha quitada su sooorro; huye, corre, se interna en un 
templo., se postra ante un con:fesionario, y clama al reprre· 
sentante de D~os que le solvtente el conflicua, que le dè
vuelva la salud, que le ah~yente la ducla. E:n los gue la 
duda no constituye un sistema, la duda religiosa es Un. tor
mento. 

Duda de la propia salud.-¿ Queréis \'Cr los efectos de 
la duda en todo su siniestro P.oder? Contcmplad el cuadro 
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de un hombre al que la duda no dt:ja de atormentar un mo
mento con los dolores rcunidos y acrecentados de todas las 
dudas; observad al neurast6nico. 

Reconoce como origen de todos sus males la clud<1;, él lo 
sabe, quiere salir de la duda y no puede; intenta autosu
gestionarse de su buen estado de salud, y a los pocos minutos 
siente de nuevo esas angustiosas congojas de Yacilación; 
a un rato de optimismo le suceden !argas horas meditando 
en una simpatica muerte que ponga fin a sus constantes 
dolores. Es un intranquilo; un enfermo, un hombre _que 
vive muriendo. No le distraen estudios ni juegos, mujeres 
ni funciones de Iglesia; vi ve de la duda y p~r~ la. duda, del 
tormento y para el tormento; es la sínlesis cruel de .Los 
estragos de que es capaz la duda. 

'Volvamos a la pregunta del prinèipio: ¿qué es la "duda? 
«Una suspensión del animo», una falta de resoluèión, ún 
principio de enfermedad que puede terminar en <meuras
tenia» en «escrúpulos», en la muerte. 

S u causa: una insuficiencia de la razón para determinar
se entre varios opuestos motivos que por igual la atraen. 
Sus síntomas, la vacilación, la indetennina:ción y los tor
mentos que son su cortejo. El remedio, a vecès, pocas,1 

esta en el cuerpo, gteneralmente, en el alma; inyecéiones 
de optimismo, ejemplos de resolución, educación de la V'o
luntad. 

P. YENDRELL VIDAL. 
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FEMINISMO 

La lectura de un telegrama publicado hace pocos dfas por la 
prensa, me di6 a conoccr que un grupo de entusiastas feministas es
pañoles, había cntregado a los Senadores y Diputados de nuestro 
Parlamento, un manifiesto en el que pretenden se les concedan de
terminada s dercchos que, según ellas, los hombres les han usur
pado. 

Días después, un importante rotativa barcelonés, public6 el mani
fiesto, y su lectura me sugirió la idea de hacer un pequèño comen
tanò a sus chíusulas. "Perdona, lector, si .a éstc y a los subsiguientes 
artículos en que pienso ocuparme del aswto, no les doy la amenidad 
que tan interesantc tema rcquiere. 

Vaya por delante la idea de que no pretcndo censurar a Ja mu
jer; al contrario: seria rebelarme contra la obra de Di os, la de la 
naturaleza y la de la soéieda.él. 'Soy àdmirador dc la mujer, piedra 
angular, cimiento de la organización social, base sobre la que des
cansa la Sociedad familiar y ayuda e impulsora de los mas grandes 
hecbos hist6rioos. Pretender, como algunos lo hacen, relegar a la 
mujer y reducir su misión al mero cuidado de la casa, convlrtién
dola en auxtliar del hombre .. es rebajar su condici6n y la nuestra. 
:rodo lo contrario, mi modo de pensar es que a la mujer desde niña 
debe educarseles su intcligencia y su voluutad para otros fines mas 
amplios, sin descuidar en modo alguno la educaci6n que se relacio
na con el cuidado y la administración del bogar. 

Un insigne comedi6grafo contemporaneo pone en boca de uno 
de sus personajes ciertas ideas que tienen grañdes puntos 'de con
tacto con lo que precède. 

Se trata de un matrimonio que los padres de ella (valga la vulga
ridad de la expresi6n) desean con todo .ahinco que sc verifique por
que lleva consigo la salvación econó.nüca' de la familia_y que por cir
cunstancias imprevistas 1110 se realiza_; la chica desesperada acepta 
contraer matrimonio con un individuo de edad bastante madura, 
pero ... que tiene bast'ante d.inero, y al enterarse una parienta de la 
muchacha protesta airada con estas o mas expresivas palabras: «Al 
hombre se le considera porque lleva la casa y Ja comida y la mujer 
de be casarse no con _qui en quiere1 sino con quien ,puede: _¿por qué? 
Pues porque la pobrecita es ignorante, porque no sabe nada ... Y si 
se queda soltera, si no tiene dinero, debe ser esclava de la aguja 
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y matarse trabajando mal remunerada para poder vivir ... Pues cdu
caria, instruiria y ya estaran igualades y la muj,er no tendra que 
esperar a que llegue el príncipe n~so que debe ase,gurar su .porvenir, 
y si el hombre que puede hacer feliz a la mujer no llega, que esté 
en condiciones de que se aprecie su trabajo, que ta.nto va.le o mas 
que el del hombre ... » 

Esta es poco mas o menes la idea del ilustre escritor. Y ahora 
dccidme, lectores: estas frases ¿no son la verdad pura? ¿No estais 
hartos de ver a las familias obsequiar y distinguir a'los jóvenes gue 
por su situación económica,pueden elevar la esfera social de su hija, 
sin preocuparse de nada mas que de efectuar el matrimonio para 
que, s1 algún día el padrc no puede trabajar y sostener a su familia, 
no se vea la hija expuesta a la cnteldad de la miseria, con su acom
pañamiento de enfermedades, tristezas y aJngustias' ? Pcsunista es en 
extremo esta idea, no lo dudo, y afortunadamente los menos piensa.n 
así. Pere ¿ hay alguien que se atreva a negar s u veracidad? Des
graciadamente es verdadera y no por muy cruel debemos desechar
la. Mas a grandes males gra.ndes remedios: Educad a la mujer 
para el trabajo, que e} día de mañana, Sl esta SOltera poara VÍVÍT 

con el mismo mas holgadam.ente, y si casada tendra una serie de 
conocimientos generales que le seran utillsimos para la educación 
de sus hijos y para la buena ,adtninisfración de su bogar. 

Las corrientes modernas tienden a esto. En nucst_ra Patria, por 
no acudir ·siempre al extranjero en busca de ejemplos, vernes que 
de ,una manera lenta pero decisiva entra en nuestras leyes sociale5 
particulares, la costumbre de apreciar en lo que valen las mag;nífi
cas aptitudes de la mujer para el trabajo. Las aula.s de las Escuelas 
Normales de Maestras se ven cada día mas llenas, y si exan:ünara
mos la estadística, veríamos que el ñúmero de estudiantes femeñi1 
nos para la noble misión ,del magisterio va en aumento cada afa, en 
los Bancos de nuestra ciudad van las mujeres con su trabajo com
pletando la labor del hombre, y en múltiples aplicacioncs de la acü
vidacl humana, como la Medicina, Farmacia, Filosofia y Lctras, Te
légrafos, Cien~ia.s, etc., la mujer se dignifica y nos digniflca cou su 
trabajo. Recientemcntc ha muerto una gloria nacional, una mujer 
que con su talento aumcntó el riquísimo caudal de la literatura es
pañola, que llegó a desempeñar brillantemente Wla catedra en la 
Universidad Central, y que ~ólo por un espíritu cstrecho y mezquino, 
no alcanzó el título que merecido tenía de Académico dc la Lengua. 

Esta última injustícia se \'era con el tiempo modificada, y se pre
miaran en lo que deben los méritos indiscutibles de la mujer. Y 
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Barcelona ha dado el cjemplo, pues la Real Acadcmia de Buenas 
Letras ha llamado en .su seno a una ilustre escritora catalana. 

Ahora bien, dc cso, ,de hacer justícia a los dcsvolos de la mujer, 
a darle una participación decisiva en el poder legislativo y en el 
ejecutivo, a 'formar parte del tribunal .Çieljurado, y a otras muchas 
cosas que solicitan Jas feministas en el manifiesto anteriormeute alu
dido, va enorme difreencia. 

Por su constitución psíquica y fisioló!tJca, no puede 01 debe la 
mujer solicitar cargos que difícilmente podría desempeñar. Si todo 
el mundo coincide en que el hombre tiene una mayor serení
daci para la. discusión y una mayor darividencia en casi todos los 
6rdenes de la vida, así como la ,mujer esta dotada dc una sensibili; 
dad mayor que el hombre, veremos la ·.dificultad de que 'la ID;Ü:jer; 
desempeñe cargos dc Ja importancia que tienen los de representantes• 
del país en el Parlamento, como pOlicitan en la base primera las 
feministas. 

Porque hemos de partir .del hccho mcontestablc de que la m~jer 
y el hombre fisiológicamente y psíquicamente se ditcrenCian en grado 
sumo. En cualquicr trabajo que en ïgualdad de condiciones verifi
quen un 'hombre y ,una mujer, observaremos una diferencia notabi
lfsima .. Luego si existe e5ta diferencia ¿por qué pretenden las ïenii
nïsta.s que se las conSidere ïgua1es àl hombrc en todos los ordenes? 
En èl mismo poêler legislativo, si los honibres gue estan 'dotaélos de 
mayor serenidad no sc ,entienden, ¿_cómo van a entc.n.derse las mu
jeres, que la pierden en cuanto se encuentran con alguna oposición? 
Y si se las .deja ser miembros del Congreso y del Senado, hay que 
concederles también el derecho .de desempcñar una cartera. y aun 
la Presidencia ldel Consejo de Minis tros. Porq u e o sc concede todo 
o no se concede nada, y yo imagino que las feministas obran .de 
buena fe y creen firmemcnte que tienen derecho y capacidad para 
desempeñar cualquier ofiCIO de los hoy día acaparados por los 
hom bres. 

Es un absurdo el prctender determinados cargos para la mujer, 
pues si ésta se vicra obligada a asistir a las ,sesioncs de Cortes y al 
Consejo de Ministres, diflcilmente podría al mismo ttcmpo estar al 
frente del bogar doméstico, gobernandolo y dirigiéndolo, así como 
si a la solicitud de los cuidados dorriésticos 'ha dc àñaèltr el asishr 
a su ca.tedra de la Normal o de la Universidad o cumplir puntuaL
mente en la oficina dondc pr~te sus servicios. Habra que pensar 
en alguien que la sustituya, y el hombre que sc casó con una mu
jer por sus conocimícntos de economia domést1ca, se vera obligada 
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a tratar con un ama de llaves que llevara a ,su cargo el cuidada de 
s u casa; y habiéndose casada con una mujer a qui en da s u nombre
Y la convicrbe en su compañcra para que sea su ,consuclo en sus 
penas y comparta sus alegrías en sus éxitos, se encontrara que ten
dra como ama de la casa a otra ml!,jer que no es la propia. 

Yo creo que estas son las consecuencias que haería cons{go el 
conceder la plenitud de derccbos políticos a todas las mujeres. Kor 
el Creador les ha asignado funciones mas heroi cas, mas \'encrandas, 
como son la maternidad y el grabar en las inteligencias de sus pe
queñuelos las sagradas maximas de la religióri y amor al trabajo, que 
muy sa.biamcnte se ha comparada a los niños con masas dc cera 
que toman la forma que quiere daries el arlífice que las trabaja. 

Y ahora, lector, perdona la pcsadez ,que mi pobre ingcnio· me· 
ha bccho ".nerter, en estas lmcas, que harto }argas son ya para tu. 
cuito y delicada espíritu; pero ,si en ellas has encontrada un foñdo· 
dc razón, en medio de ·algtma ~ronf,a, espera otros artículos en que 
estudiaré las demas bases que un grupo de entustastas ferninistas 
españolas han entregado a los Diputados y Senadores de nuestro 
Parlame]lto. 

ALEJ.,Ua>RO DE MENDOZA. 
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A YTA 
Nosotros acusamos 

En la mano tenemos la última circular de la Fiscalía del 
Tribunal Supremo, que hemos leído detenidamente1 y atm 
golpean en nuestra alma sus palabras. El Fiscal del Tribu
nal Supremo se ocupa del Jurado1 y termina su circular con 
el siguiente parrafo. · 

«Si llevadas l_as mejoras posibles al personal en las lis
» tas de los jurados por medio de la oportuna selección, y 
» perfeccionando su funcionamiento en los actos preparato
» rios y en el mismo juicio, oontinuaran 1os desaciertos que 
)> hoy todos los amantes de la justícia censmamo,s, entonces 
»con sólido fundamento habra llegado el caso de que acu
)> damos al poder público reclamando con energia, la eli
» minación del jurado entre nuestras instituciones jurídicas.» 

Esa lectura nos recuerda las frases de las personas aman
tes de esa institución, pronnnciadas en Enero de 1875, cuan
do se decretó la suspensión del jurada. Agucllos patricios 
reconocían que habían sido malos los resultades de la ap1i
cación de Jas leyes dc 23 de junio de 1870 y la ley pro
visional de Enjuiciamiento criminal del 1872, en Ja plarte del 
juicio por jurados, pero, proclamaban bien alto, que no era 
debido este fracaso a la ley en sí, sino a los vicios del 
planteamiento, a que, en una palabra, el pueblo aun ru:> 

estaba lo suficiente capacitada para usar dc esa democra
tica institució o de j usticia. 

Y hoy, después dc cuarenta y seis años de civilizadón 
y progreso, durante los cuales parecía que la cultura había 
Uegado por filtración a todas las c1ases sociales, tenemos 
que oir juicios tan lamentables, pero tan ciertos como los del 
Fiscal del Tribunal Supremo, y estamos amenazados en ple
no siglo XX, de perder un elemento jurídica tan _preciado 
como el tribunal del jurado. 

Se discute, si ya en el año 1222 era conocido el jurado 
en España, y los autores, sacan del archivo de nuestros 
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jugosos fueros municipales, una clausula del coniirmado por 
el Rey Fernando III, el Santo, a hr ciudad de Toledo. 

«Todos sus juicios dellos sean j.uzgados, según el Fuero 
)) Juzgo, ante diez de sus mejores, é mas nobles, é mas pa
)) bios dellos que sean siempre con el alcalde de la cibdad.., é 
» que a todos ante anden en testimonianzas en todo el regno.» 

Tal reza la clausula que el Rey Santo y Conquistador,; 
fué decretando en bastantes fueros J,llunic!J>ales, como medio 
de normalizar la administración de justícia, en aqucllos tiem
pos de banderías y cruentas enemistades de villas y comuni
dades. Claro es, que no citamos ese recuerdo histórico, para 
desear su aplicación actual, ¡ fue.ra gollerfal, pero si con 
el deseo de llamar la atencion sobre alguno de sus extremos. 

Y antes de pasar adelante, permítasenos un aparte; en
tendemos por noble, aquel que dignament e, por· stt propi o 
csfuerzo, merced a su continuo trabajar, ha sabido sobre
salir de la masa común, de esa masa apatica e inno
minada, y sólo esa acepción damos en el siglo de la nave
gación aérea y submarin~1 de la telegrafia y telefonia sin 
hilos, à dicha palabra. 

Y ahora, comentemos los términos de la disposicióu del 
Fuero Municipal de Toledo, de 1222, articulando sus tér
.minos a las ciases socialcs, que estan en _esa clausula ldi
rectamente aludidas. 

Los fiscales de nuestras Audieucias, en sus memorias, 
vienen lamentandose del abandono de la mayoria de las 
personas capacitadas, hacia el cívico deber de formar prute 
del tribunal del J u rad o. Lamentable aunque cicrtísimas no 
son esas quejas recicntes. Ya eu el año 1894, el fiscal se
ñor Alclana, decía: «Las primeras listas las forman los jefes 
»de la política local. Los que al1go valen, los mas aptos e in
» dependientes ·estiman como un favor el que sc les eli
» mine, si es que no influyen para obtener esa climinación'.» 
En esas palabras, hay claramcnte una ioculpación a los 
que con su participación debieran dar en este caso,-como 
en todos los demas actos de civismo-con su conducta, un 
ejemplo a sus conciudadanos. 
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Y corno consecuencia, queda formado el tribunal del ju
rado, por los mas ignorantes o los mas infelices, siendo 
J?.rOstituído desde su formación ese tribunal, del gue se ha 
dicho, que serviría para dignificar y educar a los pueblos, 
puesto que haría vibrar sus mas íntimos sentimientos mo~ 
rales, al participar de la augusta y ecuanime administración 
de la justicia humana. 

Sfmchcz Roman, en su memoria como fiscal del Tribunal 
Supremo en 1898, nos dice: «las primeras lis tas se formau 
» en medio de la in diferencia general»; y nosotros creemos, 
que en un ambiente de animadversión, en el que prcfe
rentemente sobresalen los hombrres caracterizados ppr su 
posición, por su fortuna, por su abokngo. 

Tanto es así, que se han dado casos definitivos, como 
aquel sucedido en la .c\udiencia de Valencia, en dondc lle
gado el veredicto del jurado, púsose de manifiesto que los 
jurados sólo sabían deletrear. 

No hemos querido llcnar nuestro p¡cqucño cornentario de 
citas abrumadoras, y por eso no poncmos de manificsto 
las repetidas 'veces que el Tribunal Supremo ha i.ntcn'e
nidoJ creando toda una jurisprudencia por quebrantamiento 
de forma en sucedidos analogos al citado en la Audicncia¡ 
de V alencia. 

La R. O. 12 julio 1899, por ser un rcsumen de las memo
rias rcmitidas al Ministerio de Gracia y Justicia, p¡or los 
presidentes y fiscales de las Audiencias, causaba espanto 
por las cosas que ponía de manifiesto, pero ahora, dcspués 
de la supresión del J urado en Barcelona, las palabras del 
Fiscal del Tribunal Supremo, adquicrcn graodísima impor
tancia, por poder ser un camino a seguir, en el caso dc no 
reaccionar con firmeza1 el elemeoto sano y capacitado de 
nuestro cuerpo social, formado sobre todo por el considera
ble número de ciudadanos, que por no ser ni patronos, ni 
obreros, ven con horror pero inactivamente, los progresos 
de esa lucha fratricida. 

Se ha establecido el jurado, para que entendiera del 
hecho, y para que con su actuación, intcrviniera en la prac-
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tica de la justícia un clemento no letrado.,, al que P.udiéra,~ 
mos llamar representación de la conciencia pública, la gue 
naturalmente debe formarse p,or el ejercicio de todas las 
actividades intelectuales y m01·ales. Pues, sólo el hombre 
activo, cor¡roral e intelectualmente, esta capacitada para sen
tir honda, plenamente la norma moral, a la que debe con
fiarse al pronunciar el veredicto. 

Y si aceP.tamos, que el jurada es la representación de 
la conciencia colectiva de un pueblo, debemos con sonrojo, 
pero firmemente, poner de manifiesto, que aquellos dèfèc
tos que los señores fiscales b.allan en la forrnación y ac
tuación 'Cl.el jw-ado, son las consecuencias, y el reflejo, de los 
defectos y faltas de la misma sociedad. 

y asf como en amor, quien mas pone picrde mas, asi, 
llegado el momento de exigir responsabilidadcs en L:1. mar
cha de la sociedad, quien mas alto lugar ocupa, quien mas 
elementos materiales y morales tiene a su disposición para 
actuar, si cae en falta, merece mas dura represión. 

N osotros acusamos a todos Jos mejores, a todos los no
bles, a todos los mas sabios de entre los españoles, de 
haber con su desidia_, con su abandon~, con su apartamien
to, desprestigiada al Tribunal del Jurado. 

Nosotros acusaremos a todos ellos, de la dcsaparición 
en nuestras leyes, de esc Tribunal, cuya historia en sus suce
si,·os establecimientos } anulaciones, es un rcflejo de las lu
chas políticas de 1880, por la dignificación y libertad del 
ciudadano. 

Y bien guisiéramos que esas acusaciones despertaran en 
las clases sociales aludidas, el deseo de cumplir cada cual 
con su deber, dentro dc la esfera por las leycs marcada, 
con lo que, al salvar esa institución clemocratica, sc pondrían 
en ca.mino propicio para defender oportunamentc otras ins
tituciones ... 

_Quisiéramos que cada uno de los mejores, dc los mas 
nobles y mas sabios, se miraran,-para su actuación como 
jurados y como ciudadanos-en el simbólico Príncipe Di-
'mitri N eklindoff. · 

L. F ORCADA. 
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La llàntia del Sagrari 
Premiada amb la viola d'or en els 
Joc::> Borals de la Bonnnovn de 1920 

Qué vol dir aqueixa llàntia que flameja nif i dia 
que està sempre tola sola en llarguíssima agonia 
que fa trist el Santuari amb son tebi resplandor? 

Qué vol dir sa melangia 
que em corprén com el crepuscle d'una rúfola tardor? 

Qué vol dir aquella llengua bellugant-se tan febrosa 
unes voltes tan petita nm11gant ses llums de rosa 
i altres voltes enlairant-se amb partit fibló de foc? 

Qué vol dir quan està closa 
dintre el vas? Qué quan les ombres s'esvaiexen de tot lloc? 

Qué vol dir a!H penjada de la volta com estrella? 
Qué vol dir a Uf grontxant-se com se grontxa una poncella 
quan la dolça marinada 11 regala sos petons? 

Qué vol dir eixa flor bella 
en la fosca 11bandonada, despullada de il-lusions? 

Qué vol dir aqueixa llàntia que flameja nit i dia? 
Bs una ànima que adora, és, Senyor, l'ànima pia 
que a tos peus volgué quedar-s'hi quan tots van darrera el món. 

Sent d'amor la melangia 
i soliua daliteja emmirnllar-se en ton front. 

Es la llengua que mai por•a de cantar vostra lloança. 
Bs el cor que s'humilia per la seva malhaurança 
i després quan s'agiganta és que pensa en vostra amor 

i amb tan fina recordança 
vlln fugint les ombres fosques que la omplfen de temor. 

Es la estrella que la guia a la porta del Sagrari 
on l'amor del Déu Altrssim presoner volgué quedar-hi 
amagant sa esplendidesa com un sol en l'horitzó. 

Sol d'amor que en un desvari 
s'ha enquibit en un vericle o en el picsis d'un copó. 

Bixa llàntia que flameja és un cor, una poncella 
que sentint l'amor purfssim tot grontxant-se s'esbadella 
per mostrar la esplendidesa de son flaire embaumador. 

Es un cor que descapdella 
ses virtuts que humils i fosques regalimen suau amor . 

. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . 
Qué vol dir aqueixa llàntia que flameja nil i dia? 
No em renyeu, Jesús dolclssim, bé sé prou lo que em diria. 

Oh mon Déu, perdó, perdó .. 
perque jo no faig com ella sempre fent-vos companyia 

mes vos prego vera Aimia 
que l'ompliu de vostra amor 

o si no 
bon Jesús preneu-me el cor. 

RAPllL MARIMÓN, ~CH. p. 



SELECTA 

LA conferència que el Sr. Gívanel va donar a l'cAicneu Barce
lonés:o sobre les influències de Tirant lo Blanc en el Quixot, 

en la que va palesar la afinitat de mantes comparacions, en de
terminats passatges, i l'estima i consideració que tenia en Cervan
tes per la capdal obra mestra catalana, fins el punt d'haver-ne 
sentit grans influències, va donar ocasió a que parlés d'una nova 
edició de Tirant lo Blanc, que serà veritablement remarcable. 

Hora és, que en les obres mestres s'hi vegi la presentació que 
mereixen i cap altra tan apropiada que la famosa producció de 
Bernat Metge.- P. 

EN les Galeries Layeta1tes ba estat exposada darrerament una 
notable col·lecció de gravats i estampes japoneses. 

En les obres artistiques que són les que mostren més lliure
ment l'ànima d'un poble hom hi descobreix tota la significació que 
té l'Orient. 

Potser la visió que té l'art occidental com caire que és de 1a 
realitat més o menys idealitzada, resta incomplerta: és una visió 
unilateral, hi manca en ell el contrapès, el complement de les obres 
d'imaginació pura, que sols són punt de fantasmagories i que amb 
elles s'espandeix, tal com s'ens presenta Part japonès, nat de la ci
vilització xina. 

Ambdues formes la visió sintètica de l'art es complerta; i les 
dues palesen la forta humanitat de l'artista creador, que al sol fet 
de crear deix vessar els dolls d'emoció que brillen dintre seu. 

La línia en l'art japonès ho diu tot: ella és _prou per a intensifi
car una forma, donar-li vida, humanitzar-la. El color a son costat 
resta com un habillament secundari. 

Matisada de faisó sorprenent, porta en sf mateixa tota la forta 
subjectivitat de la raça groga, la qual sota l'aparença d'una inimi
table serenitat hi viuen les ambicions, les angúnies, els desitjos, el 
foc, en fi, que mou i empunya a l'humanitat sensera, sense distin
ció de races ni color.-P. 

EL gremi de serrallers, que és una institució de les més simpà
tiques de Catalunya, ba organitzat un Concurs, pel prop vi

nent mes de setembre, de ferros artistics. 
Heu's aquf una bella ocasió per a palesar novament l'intensa 

vida que frueix aquest ram especial de les arts aplicades, que té 
a Catalunya des de la seva edat d'or o sia en la manifestació gòtica. 

La tasca del gremi de serrallers que publica periòdicament l'in
teressant REVJSTA DE LA FoRJA i que ara organitza un tan simpà
tic aplec, mostra ço que es pot fer en tots els aspectes quan hi ha 
l'abnegació i la voluntat de fer-ho. 
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SELEC T A 

Així, fent obra de cultura des de tots els aspectes, es pot arri
-var a visió de la pàtria ideal. 

Aquests indicis afalagadors, quan són producte de les classes 
treballadores, omplenen més satisfactoriament, que les que clima 
les altres capes socials. 

En la renaixença i en la retrovalla de l'esperit català pel ma· 
teix poble, és on està la veritable font de millorament. 

Una festa de clavells a Sitges, un concurs de puntes de coixí a 
'San Felíu, una esculptura d'En Casanoves a Figueres, un concurs 
de ferros artístics organitzat pel gremi de serrallers i tan altes ma
nifestacions com hi ha per ventura de Catalunya, són quelcom de 
més positiu que les grans festes i grans exposicions que duen un 
caient oficial o que estàn organitzades pels valors ja preparats de 
nostres classes socials directives. 

Aquestes manifestacions són les que han d'estorvar les passions 
mal contingudes de la lluita que ens separa i divideix.-P. 

H E aquí el cuestionario de temas del Tercer Congreso Patro· 
nal organizado por la Confederación Patronal Española que 

se ha celebrada en Vigo durante este mes. 
Temas comunes a todas las secciones y grupos: I. Organisa

ción patronal y obrera.-Necesidad de una ley de sindicación.
Caracteres y reglamentación de la misma.-II. Ccntrato de tra
bajo.-Necesidad de una ley de contratación.-Caracteres y re
glamentación de la misma.-lli. Jot'nada de trabajo.-(Limites 
maximo ymínimo.-Efectos de lalimitación legal, etc.)-IV. For
mas de remuneración del trabajo.-(Salario fi jo.-Trabajo a des
i:ajo.-Primas de superproducción.-Acciones del trabajo, etc.)
V. Tribtmales del trabajo.-Organismos llamados a intervenir en 
los conflictos del trabajo.-Adaptación de los Tribunales indus
triales y modificación de la ley que los regula, etc.)-VT. Pm·Za
mento del Trabajo.-Instituto de Reformas Sociales.-¿Responde 
su actuación a las necesidades de Ja vida del trabajo?-Parlamento 
del Trabajo, etc.-VII. Sttguros Sociales.-Seguro de vejez e in
validez. -Sobresalario familar.-Seguro de accidentes y enferme
dades.-Reforma de la ley de Accidentes del trabajo.-Seguro de 
paro forzoso.-Modo de establecer y aplicar tales seguros. 

Son temas exclusivos de la Sección Agrícola la orden del dia 
de la próxima Conferencia Internacional de Ginebra. 

Indudablemente merecen el mayor ínterés los puntosa debatir 
en dicbo Congreso, pues ellos constituyen Ja médula de Ja nueva 
orientación sociológtca. Sobre toda los temas I, IV, VI y VII en
cierran todo un programa social que si el roentada Congreso sabe 
resol ver con acierto, sera ejecutoria inmarcesible de sus organi· 
zadores.-G. H. 



ARTE SACR'O - .HISPANO 
PALACIO DE IMAGÈNÈ' 

BOC HACA 
Proveedor del Vaticano y de varios señores 

Libretería, 7 Teléfono A 5888 
Telegrames: "Artlspano" Barcelona (España) 

ESCULTURA Y DECORACIÓN - GRAN DES TALLERES - SALÓN DE ESTUDIO 

Varias seccio
nes bajo la di
rección de repu
tados arlistas de 
primera catego
rfa. 

Especialidad 
en modelos ori
ginllles a gusto 
del cliente, es
culpi dos en toda 
clase de mode
ras, m6rmoles, 
piedra, etc. 

Elaboración 
de las imagenes 
Nervión-Madera , 
composición só
lida, bendeci
bles e indulgen
ciables. 

Facsfmile del Santo Cris to de J,.impias 
con•tn¡ldo en nuestros Talleres, 

- lmagenes, Cru
cifljos, Vfa-cru
cis, Niños-cuna, 
Relleves. Alta
res, Oratorios, 
Cepillos. Andas, 
Púlpilos, Monu
mentos, Pedes
tales. Co lu m
nas, Rep i sas. etc. 

I . Reproducciones 

Modelos para 
meda llas, etc. 

Pidan catalo
gos ilustrados. 
proyectos y pre
supuestos. 

Expediciones 
a todal5 part-es. 

I , •• 
tnn cxnctn y nrlfstlcnmente ejecutado que apenas se dhtlngue del oriR"lnlll, 

hableodo lla modo la atenclón su sln ljt'Ual parecldo, slendo muc:hos los 
encnr~os y elogtos que hemos merecldo dc casi todas las 

caplrale5 de provincia de E~p; lla y dè Amêrfca. ' • 

Todos los Oiros y Correspondencia deben dirlgirse a nombre de 

Francisco de P. Bochaca 
0 - =======~-- ----

' 



•:•peelalldacl en Ja eoufltrneción de a1ta1'ell tle marmoJ artificial 
PROVEEDORES EFECTIVOS DE LA REAL CASA ' 

Fllbrieatt: En B&rcelonn: Rub! Ruben bo.rrio llosll. En MIU!rid: Jua.n Duquo 1 Moreno Nlc!o. 
Uellpat' hctfll En D&rcolona: Pelayo, 119, Tct6C. 6Sl·A. En Madri~ Dnqno, To~l Ul18·ll. 

fébrtca de Prodnctos cerémtcos en La Bisbat (Gerona) BaJo ta razón social COROMINA, BUTSEMS y C." 

EE . .. . EE 
· PILDORAS MONTSERRAT 

DEt. DR. FONT y FARRÉS 
Estas pfldoras, puramente vegeta les. tóoico • aperltlvo • aotlblllosas, celebradas 

por tanlas eminencias médicas como el mejor depurativa y regenerador, purgan, 
conservan la salud y curan sin debilitar ni torbar las funciones digestivas, y des
truyen el germen de muchas enferrnedades. Nunca eslan conlraindicadas ni pueden 
causar daño aunque se tomen sin necesidad, pues excilan el apetito y facilitan la 
digestíón. 

De venta: Fafmacla del Dr. Ph.!, Plata del Plno, 6. Barcelona 

EE=======;;~;=y=p-rlnclpa lee de tlspaña y Amérlca --======:.:==:.==EE 

ffi·~___. ...... ._¡e,_,.. ... _ ... --..~~- ......... • . ..... ....... _.o o o~··- ..... - .... ~ ... _.....--~·--··· - ··~ ..... · ···.--... - EE 
~ . URALI'TA ·j 
1 e. el material mas económtco, mas duf'cadero y de mejores resultados para : 

I -- CUBXER.TAS DEFINl'l'lVAS --

J • ROVIRALTA & C.A : INGBNIEI~OS 
f l•Ja!Jia cte Antonlo Lópe,., 15, vral. - B.&BC~LONA 
f Sucursal e •• ltiADRlD Pla,.a ji4atcHI\M, 10 ! 
1 FABRICA: ~1\rdailola.RI¡IOllet 1 

EE-··-··-··'-··-··-··-··-··-··-··-··-··0 o o ~:- .. ·-··-··-··-·-·-·-·-··-··-··7··-··-EE 



DESCUBRIMIENTO 810-QUfMICO ---

¿Reconoce usted que es humanilario deber, interesarse por la curación de Iodo en
fermo TUBERCULOSO? 

¿Entre sus familiares, amigos o conocidos, hay algun caso rea~ o sospechable tan 
sólo, de la temible dolencia? ,_ 

¿Ha consultada a su Facullalivo acerca del trt~tamiento mas indicada? 
¿Tiene usted ya noticia del método ultra moderno utilizado con los mas sorprenden

tes éxitos por los TISIÓLOGOS mas eminentes de todos los paises? 
¿Conoce, en una pal11bra, los efectos posilivos, rapidos y decisivos de Ja 

"Serofimina Puig jofré" 
en la inmunización del organismo cinfect11do»? 

NO JGNORE PUES EN LO SUCESIVO, que esta medicación lnyectable genuina
mente antibacilar, puede y debe ser aplicada en todos los periodos y en las diversos for
mas de TUBERCULOSIS (pulmonares, óseas, ganglionares, etc.), así corno en olras in
fecciones de variada Indole. 

NO OLVIDE que es el produclo que en menos liempo ha obtenido la ACEPTACIÓN 
MÉDICA MÀS UNIVERSAL. 

Y RECUERDE CONSTANTEMENTE, que Ja eficacia de la SE ROF IMINA ha sido 
atestiguada por numeroslsimos Dictamenes y Sanciones Clinicas que concuerdan todos, atlrmando que: 

«Es el agente terapéuJico anti-ffmico de mas importancia conocido hoy dia».
e No hay preparada que le aventaje ni que llegue con mucho a i~alarle en sus excepcio
nales virtudes» cPosee Ja mas intensa acción dinamica, mulliplicando inusitadamente 
las defensas naturales; se h111la dotado de la mayor energia antilóxica y del mas extrilor-
dinario poder antihemolftico:o. • 

SE HALLA DE VENTA EN TODAS LAS BUENAS FARMACIAS DEL MUNDO 

Correspondencia e lnformación cienlffica, al Laboratorio del autor: 

DR. E. PUIG JOFRÉ- Químico-Farmacéutico. (Premiado por el Congreso Inter
nacional de la Tuberculosis de 1910). - Balmes, 63 - Teléf. 309 O - BARCE LONA 

~~----------------------------------------------------·~ 'G'RAN CERERIA 
CALIUADES PARA CELEBRAR Y P~A LAS DEMAS 

VELAS DE ALTAR 

CL.&SE~ de varlos pre~los p&rl\ llumlnadones - Velas o 
~~~o:Sleà~~~~~o Resullado completamenle nueuo .y tan per-
fecto que arden con toda lgunldnd, sln humo, olor nl 

carbón, rcsuhnndo uoa economia .sln lgun I, • , 

BLftnQUEO dc cerns y fAbrica dc bujlas - P.covcedores de la 
Rent CaM - Prlvllegladll y set• rccompensas de · 

primera y segunda clase - Eltpedlc!ones a todns las provin• 
clas, extrnnjero y Ultramar - Se t-emlten nota~ de proclos y 
catalogo:ollustrado• grall•. 

AN·TONIO SALA PRINCESA, 40 - TELÉF. 428 
BARCELONA. --



VELAS DE CERA 
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PARA EL CULTO 

LITÚRGICAS, GARANTIZADAS 
o-. ... ............. -o 

Calidad MAXIMA para las DOS velas de la Santa 
r91 Misa_y el Cirio Pascual. r91 
\...,\-J Calidad NOTA BILl para las demAs velas del altar. \...,\-J 

Fabricadas según inlerpretación AUTENTICA 
del Rescripto de Ja Sagrada Congregación de los Ritos, 
fecha 14 de dicicmbre de 1904. 

RESUL T ADO completamente nuevo y tan per· 
fecto que arden y se consumen, desde el principto al 
fin, con la misma igualdad y ümpieza que Jas mas ex
celentes bujías estearicas, 

ENVÍOS A ULTRAMAR 

QUINTIN RUIZ nE GAITNA v ~~~rA! A 

C I -lO C OLA TES 

QUINTIN RUIZ DE GAUNA 
Envíos a todas partes 
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o 
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o 
o 
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o 

cyJ o 
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PR.ECXO F'IJO 

: : Estos Almacenes estan : : 

recon oci dos por económicos 

==== y bien surndos 

LANERIA · LENCERIA · SEDERÍA 
o--,_...;..._o 

~ Trozos todos los jueves no festivos 
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I PILDORAS MONTSERRAT 
. DEL DR. FONT Y FARRÉS 

Bstas pfldoras, puramente vegetales, tóolco • aperltiTO • aotlblllosas, celebradas por tantas erninencias rnédicas como el mejor depurativa y regenerador, purgtm, conservan la salud y curan sin debilitar ni turbar llis runciones digestivas, y destruyen el germen de rnuchas enrermedades. Nunca estan contralndicadas ni pueden causar daño aunque se tomen sin necesidad, pues excitan el apetito y racilitan la digestión. 
De venta: Parmacla del Or. PitA, Plau de\ Plno, 6. Barcelona --

- y prlaclpales de Espaiia y Am~rlca -
ffi.~~~~~~~~~~~~~~:ffi 

I nstituto C ristiano de A rtes D ecorativas 
Casa fuadada por O. Jaclnto Calslaa el aiio 1872 

M. DOMINGO PERIS, ESCULTOR 
E1tatuarla reltgio1a, en talla de madera. 
E1tatuaria religiosa, modelada en ca1·tón (ib1·a, mate

ria absolutamente sólida (con privilegio). 
Reproducciones artfsticas; Altares; Templetes; Reta· 

bios; lnstalación completa de Oratorios.-Precios económi
cos. Pídanse catalogos y fotografias. 
Talleres y despacho: Paseo Gracia, 62 - Barcelona 

'·--------------·----------------------------------------~ 

Pastells y Segura 
CJCJCJCJ[J[J[J[J 

Casa especial en Artfculos para Regalos 
CJCJCJCJCJCJCJCJ 

Surtido en Medallas y Artículos Religiosos 
Orfebrería de la acreditada Fabrica "Leoncio 

Meneses", de Madrid 

Plaza Real, 15 ooo Barcelona 
Teléfono 3387 A. 



SERVICIOS DE LA COMPANIA TRASATLANTICA 
Lfnea de Cllba·Jiéjlco.-5.lrYiclo mcnst~al saliendo de Bilbao el 17, do Santander el 19, de Gi· 

j6n l'I 20 y de Coruila el 21, para H &bana y Vcracruz. SalidM do Vcrncruz el 16 y do Habana ol 20 de 
cada mea, para Coruña, Gijón y Santander. 

LJnea dc Bneno11 A.,lre•.-Servicio mensual saliendo de Barceloqa el 4, do :Malaga al 6 y de Ci· 
dlz ol 7, para Santa Cruz do Tenerife, Montevideo y :Buenos .1Urea; empróndlendo ol viaje de regreso dosdo 
Buonoe Aires el dia 2 y de Mont.evidoo ol 8. 

Lfnea de New•York, Cnba·M6Jlco.-Sorvicio mensual sallondo do Barcelona ol 26, do Valencla 
ri 26, do MAlago el 28 y de Càdlz el 80, piU'a New·York, Habana y V~rucruz. Rcgreao de Veracruz el 
27 y do Habana. el 90 de cada mes, con oacala on New-York. 

Lfot>a de Venezuela-Colom bla.-Scrvicio mensual sa.liendo do Barcelona ol 10, el 11 do Valen· 
cia, el lli do Milago y de Cidiz el 16 de cada mes, pam Las Palmas, Santa Ora:& de Tenerife, Santa 
Cruz do la Palma, Puert.o Rieo y Habana. Sa!idas do Colón et li para Sabanllla, Curaçao, PuerLo 
Callello, La Gnayra, PucrLo Rico, Canarias, Cidh y Barcelona. 

Llnea de Fernando Póo.-Scrvlcio mensual saliendo de Barcelona el a. de Valoncia el a, de Ali· 
canto el 4, de Cidlz el 7, para Las ralmu, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma y puerlos 
do la co3ta. occiden!al de Africa. Regroso de Fernando P6o el 2, haciondo las escalas de Canarias y de 
la Penlnaula lndicadas en el viaje de ida. 

Línea Bra•U•Plata.-Salicndo do Bllbao, Santander, Gij6n, Corutla y Vigo para R1o Janeiro, Mon· 
lovldco y Buenos Aires; emprendiendo ol viaje do regreso deado Buenos Alrce para Montevideo, Santes, 
Rlo Janeiro, Canarias, Vigo, Coruila, Gijón, Santander y Bilbao. 

Ademis de los !ndlcados aerv!Clioa, Ja CompnJIJa TrasatlinUca licno cat.ahlecidos los especia.les de los 
pucrlos del Medilerrineo a New· York, pucrlos Cant.ó.brico o. New·York y la Llnen do Barcelona. a Fill· 
pinaa, cuyas salida.s no son lljaa y so nnunciar6.n oportnnamente. 

Ealos vapores admiten carga en tu condiciones mis favorable. y puajera., a qulenes la Compa.ñfa da 
alojamieulo mny c6modo y lralo esmorado, eomo ha acredilado en au dilatado acrvicio. Todos 105 vapores 
llenea TPlegraUa ain bUos. Tambiên ao admlt.e carga y se expiden pasajos para Lodos Joe puerl05 del mun· 
do, servidoe por Uneas rego~. 

Agente en Barcelona. A. R!POL.-Oran VIa Loyetana, 6, bojos 

:-----------------------------------------------------ffiffi 

MARCA REGISTR,\DA 

Cemento Portland artificial 

''ASLAND'' 
De la Compañía General de Asfaltos y 

- Portland Asland de Barcelona -

••• 
Producción anual 200.000 toneladas 

UNIFORMIDAD. Y CONSTANCIA EN . LA PRODUCCIÓN 

FABRICADA CON HORNOS GIRATORIOS 

EMPLÉASE EN LAS OBRAS DEL ESTADO 

OFICINAS: PLAZA PALACIO, 15 : BARCELONA 
PIDANSE CERTIFICADOS DE ENSAYOS Y CERTIFICACIONES 
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A todos los lectores de la ~~ Academia Calasanda H 

ofrecemos gustosamente nuestra 

SALA DE LECTURA 
donde podran consultar 100 revistas 
: redactadas en todos los idiomas 

EDITORIAL POLIGLOT A. - Petrítxol, 8 

'-----------·-----------------------------------------------r 

EUGENIO SUBIRANA, Editor y Librero Pontificio.-BARCELONA 

Obra nueva Para veladas rellgloso-Uterarlas 

florilegio de Doesías Religiosas 
de JACINTO VERDAGUER 

Las puso en rimas castellanas JUAN f.-AGUÍA LLITERAS 

Del rico tesoro po6tico-religioso del gran poeta ca ta1é.n, el señor Lagula ha escogido las 
com posiciones de inspiración mas fresca y espontinea, las mas sencillas y graciosns, las que 
podran ser mejor saboreadas por toda clase de personas. 

OB]ETO DEL LIBRO 
Sn fi.n es doble: 1.0 IIacer a.sequibles al público de habla castellana, a.nheloso de poesia. 

sinceram en te religiosa, esas que el insigne critico Mila y Fontanals llamó •flores abiertas en 
el mismo jardin de los serafines•. 2." Substituir con poesiae de alto m6rito y al mismo tiem
po populares, esas vnlgs.rido.des inconecto.s qne suelen leerse en veladas lHero.rias. 

DISTRlBUC!ÓN DE LAS COMPOSICIONES 
Van distribnidas en los siguientes grnpos: · 
ldlllos de Navldad.-Celebran graciosamente los misterios a.rrobadores de la santa info.n· 

oia de Jesús; serviran especialmente para ser recits.da.s en veladas y asuetos delante oo los 
Belen es. 

Euaarlstlcas.-Expresan con e.xtatica piedn.d lo!J hervores del n.lma devota ante Jesús Sa· 
ora.mentado. Propia.s para las fiestn.e del CorpttS Chrísti, veladaa de J unio y pat•n. imprimil' 
en recordatorios de primera Oomunión. 

Paslonarlas.-Euooudidas de compasión por los dol ores del SetlOr y de amor a la Oruz, el 
al ma. saca de elias refrigeri o y fortaleza en hors.a de amargura.. 

. Composlclones dedlcadas a la Ylrgan.-Estan divididas en tres secoiones: Flores, ldilios, 
M1 sterios. Es te grupo es el mas numeroso. Pneden usarse para los ejercioios del Mes de Mayo, 

, para festeja.r a la celestial Seftora. en las tardes de la.-s •flores• o en sus festivi dades de bodo 
el año. 

Los Santos.-Oontiene las principa.les poesias que Verdaguer ha escrito sobre es te tems.. 
Las ha.y dedico.das a San J o1é, a Santa Teresa, etc. 

~IÉRITO DE LA VERSIÓN 
El tra.ductor es digno del gra.n poeta.. Sn s.! ma. ha. sentido toda. la belleza. ingenua del 

orig'ina.l y la. ha tr•nsfundido a.l ca.stellano oon s.sombrosa. ñdelidad, sin hacerle perd er ni el 
mas leve de eus encanto& 

U~r tomo, Yicame~rte impyeso -v adormrllo1 a ptas. 3'50 en rl4stica y 5 e11 tela. 

/ 


